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MORAPIO

Para Ja publicación de avisos en 
el BOLETIN ' OFICIAL regirá 

el siguiente horario:

De lunes a Viernes de 7.30 a

12.30 horas

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO? JUSTICIA ®. 1. PUBLICA

’ Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA,'HNANSAS Y OBRAS PUBLICAS

Sr. FLORENTIN TORRES
MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL '

Dr. WALDER YAKEZ

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Biné MITRE N? 550.. - .

(Palacio ds Justicia)

TELEFONO N9 4780 ..

DIRE O TOB

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; j w ejemplar de cada mo de ellos e© 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

' - * ■ - --W • tde 1« Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 II. 192 de abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decrete 
■NT 4034 del 31 de julio* de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte dé la 
República o esterior. previo pago de la suscripción.

Art. ! 09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente ©1 l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

~Art II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del ít.bs de su vencimiento.

Art. I39 — tac.) b Los balances u otras publicaciones 
eñ lá que la distribución del aviso nó sea de composición C0a 
trida, se percibirán, los derechos por centímetro utilizadó 
$ por columna.‘““»

Art. i 49 —t- La primera publicación de ios avisos debe 
controlada por’los* interesados a fin de poder salvar en 

tiempo oportuno, cualquier error 'en que se hubiere incurrido 
Psateriors^ent© no a® admitiría redamos.

s

Art 1— • -Lm -balante; di 
y 2^ categarh goiarán de um 
respectivamente, sobre la Wifa <

Decreto N^.3287 de esn

Art. P — Déjase sin efecto el decreto N^ 82 lü, de 
fecha 6 de setiembre de 1951

Art, 29 Fíjase para a

WJMunicjp

. ■boníficacifei del 30' y*->0% 
correspondió i

ero 8 de ¡9!>3«
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ate.

BOLETIN QFICIAL, U. ta
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E»‘W publicaciones a término•q®íe U?w imertarse. ‘ ( 2) 0 más veces, regirá la siguiente tarifa*

-J... - s - - - ' M3W- • - •- - ’ “* -**- - *— -»* - *»- T »- -r. • ? •*- ~W.»-W -* -* - — *• ed»

Texto r¿3 msy^.r de 1 3 cer?tín>etro¿ S 300 paKhr^: • ... Hasta' Exce*5 Hasta. Exce4* Hasta Exde-

10 dUs dente 20 días den.te 30 dí&g . denti
'SS89íS#.’wte®agS<atíí^< ■!_--> •-. - - «s*. «s*a««J«AA *;«»»-.-•. T-. -■ xs-s-*- - • -•- '••■-. •«■ •»•=-*

rw»* **5He" 'ttíwií •

í ■ » 1 I ». «

^eewteé & ¿ * 4 * 6 a* * < *»* #«< * *; J? Í 5 , rrfS>f«s x 3.. ««=»’ ern. 40.— em. 60.'»° era-
■Posesión y deriiidej mensura y > 4fir_. 3 — eni. dfl"." S.'s= cm. 120.—- ems
Jemales ó.e hw’-v>bl^.' t c c . e ? 4 - 50,— 2.— CTíi^ 90.— 7.— cmi 120.— 0-.'^^ cm-
Remates de vehr-u'^s maquinarias, g^ad-'^ 6 e . *, s. ¿ s . . 4- Q. 2 cm. 70 — . b.--^ cm. 10ü.«**““■ cm.
Remates, ¿e müeh:^ y útiles de trabajo, 9 4 e , C'"n- 50 — 4 — CHL & 6e«^- ea
Oteos edictos iüdÍG¿aisse 9 s , . c , . * ’, « . . . 6 e 4 . s 5 s e t 4d— 7 C7^.. 70.— 6,~~ dUe 10(k— em6
"ddlCt»O§ ‘dfJ f:3ÍílAS. ees»a.ssú«?»*se«o4'. e e ® s • •. «eos?»- <<?>, r -’v'i.

7 — 120.—
-

.Méit^ci^nes. , * < e. 4 4 e* ‘ 4 Í 6 > , S , B » S . , , a « , 4 9 . 9 * « :• - r 50.— 4.-^- em, 90.— cjm9 em.
Contrátm de o l^dñdé^» ,, 4 4 ,4 9 B, 0J0 la i 20.=“ 0.35 la

palabra palabra
1 Oí.**’^*’1balances.- . ± < . * ♦ t * - *£ • *« a * , - * *-• ^60f— 5 cm. 100*“= (KSS5W3 ema 140,«=^«® em.

í40a<EaBsa 3.— cw5 80.'—p cm9 1
dSfew?5ssE • .tftrtsc^oSKteíi

3a CñU-:
sse®scssas««rass>i £¿sa • ^djeassartt**.

Ceda publicado» pót él término Iftcal sobre MARCAS ! E FABRICA, pagará la «ansa de CUARENTA PESOS M¡N. 
(4 40. lob siguientes casos: sdirínid^ -I» registros: ar pliaciones;- gi^tificadoneai substituciones y-renuncian de 

‘ marca* Además se cobrará una tarifa suplementaria de S 2 J}C por ceutímetw. y por

'•....DECRETOS DÉL .PODER EJECUTIVO -
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12762

U. de Osb. ’N?
— Reconoce servicio¿ .
— Dá per te. minadas

roñal en J. c'Jc Policía ........ *....... <. s....
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12775
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— Liquida part; ’a a '
— Aprueba c-nvuño r

du la Cárcel Penitenciaría. ....... .'...............
J Fijcai ab Ilsteao y el Doctor Antonio CautágHo:

— Anula Hdíudi?;tc^n de parcela do teirono ..............
— Aprueba, acta entre la  V-itáen, a y la DixccOnD.de

- AüjiUdíoa raiwan da terr c.a ceta CiudM .
■" A¿aU¿§! í*® > s

- Anl& adJida©r©B©« de jolas terreno >4... 
. Í3|r5jl4 TfansfWé pariide; de !á 'de Vigente >»>.>»
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N°

. m

14733 — De
11728 — De
11725 — De

doña Felisa Arnaco...........
Federico Quintana y otra. 
Ensebio Rufino. .....

N? 11718 — de
11717 — de

Jaime Ostchega o etc. ..
Elena Rosa Alemán o etc.

N9
No

.11711 — d© Manuel Vazque? Luján 
11707 — de Eamundo Martínez ,,

N?
N^
N&

H7G1 — de Lauro Katopodis ....... . ................. .
11694 — De don José Daniel Vázquez ......... ..
11693 — testamentario de María Torres Frías,

N$ 41681 — de Bichín Assud o etc.-
N?
N9

11680 — de Edíuvijcs Fanny Toledo o etc
11676 — de Rafael l'añez,o etc.

Ñ*
N?
No

1167.5 — de Patripió Flores ...... 
11674 — de Nicolás Gioidamakis .
11663 — de Rosa Grassis de López

N?
,N*
N9

11661 — de Juan Simón Barrios .
11660 — de Julio Raúl Gallac ....
11653 — de Hugo H, F. Barrio ..

11651 — de Pablo Cm-W
.SNQ .11633 — de Fortunato
N« 11629 - de Pablo A.

Nallar
Nieva

bN

N<?

11627 — 6p la Sup.
11626 — de QuiUetlHO- -Villegas
11623 — de Ramona tkla Vallejos ó etc.

W

,46

» 9 w C

'47
4L7
47

47
47

46
46

46
46

46
46

46
46

4f

46

47
47
47

* i-- ^U8

• ké‘k)3^'£

47
47
47 .

40
M

41 '
41

1-/49 . 
. 49
,^4ft

49
49
49

47
M7

47

45- al 46 
: 46

46

^8
L 48

47

47
47
47 .

Mercedes Lerma de Galeano 
María Gutiérrez de Maínaní

— de
<N9 11619 — de

de Celestino Aílué Pauleles.

N?

N<?

_N?

11621

1 ¡617

— de Chenche! Bingh ... .
— de Darío C. Ramírez

11616
: 11613

11603 —- de Clementina de J. E, de Albertini

. ..N9.
N°

11596 de. Nepomucenps Amaya.
de
de

11594 —
11581 —

Leopoldo 
Gregorio

Ossola .....................
Sulca ó etc. y „otróü

N<?
. K? : 41579
.N°:-. 11577

11580 DomingoJe
de Suc. de Ramón B Cornejo 
de Hermán Rabich. .........

R. Elizalde ..

No 11566 de Natividad Moreno u 
W--' 11-546 de Juan RuU_.

.. PpÉastON. ÍREÍNTaA At

Nv 11586 —-.-s|p, Cesáreo#6 e -i é 6 é í> 6 b ¿ é é & é 3 é & ¿ * .S 5 i ¿ » r. i i h & 6 I «UUMUH

■ ÓiÉáL.!<0Bt MENSULA Y AMOJONAMIENTO:
1 s|p. ;MAñüei Réñtel.'. 4 m-...hum.h».í i
r N9:% i i695á"— -SóíicitádQ” por. Róqüe T. -Lazarte. .....

JÜDÍCÍÁLESí ? .

W': 11739 — por Lilis Alb rió Dávalos
N? ‘11730 -* por Luh- Alberto Dáva'os 
N? ÍÍ737 W Jojé Alberto Corneo.

' 1W 11732'-
tí? 1Í729--

11731
.......-m- •4W<

N‘5 ■ 11721.
1171&

' ÍM? 11718
Uv 11714"

117Ú6
.¿a j!’.,

■—■Por. AristóMlo carral. 
Por ¿/Luis /'Alberto Dávalos.

— ppt Luis .Alberto Dává¡os.

^oi? Luis .Alberto DáVatOSs 4»* * . 4
. por Arturo saivátierm.

por ¿Arturo Sál-vati.errá .. 5 & s ¿ a fi 4»# <>.

’ pór Arturo §álvattóf?a. .., s m u. h 
póf Arturó Saivatleffá. « 4 Ó S M i í v U í

p.bf Arturo Salvátiefrá . & & ¿. i ¿ j . • < 
pbpr.: Luis ."Alberto. tíávfetosa.

é a ó ó é éfi é é fe é ó s 0

■ ~4B
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11668 — por Luis Alberto Davalo# ......... 50 ’ .
... 1Í667 — por Martín LegUizanipn;    ........................... ... ................R......... . ..    .............. K — - 50

W* 41666 — por Martín Lefu.tamón 8,.....' ’; •••• -. 50
■'■'■'■ ..... ¿

■■©.ítaciom a juicio 
$?». 4171® — Juicio: Julio Pteetei vsv. Juan R. SaJtaM.

mowícacíok de comAro sóc/m .
N® 1170® de la firma Simón Mtane é Hijos S. R. tela. SO tó jji

ESTATUTOS SOCIALES , , ‘
Sí* UHi — 4o 1» firma: Hotel Zent* S. Anónima ínnaovljiaria .... .......................... .............................................. . ......... . SI ai ;Sf

■ ■ ■ '

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: - ' •

N’.. 1X741 — de Ernesto Manu&l Galli. ............    . . i ..................: ■ H.
N*“-11713&e la Despensa Morón S.B.L; ............   ............... ; ... . . ... . .« .  .............  '■ 6f'

' DISOLUCION DE SOCIEDADES ' ........... , • , .
W' ,11718■ — de -‘s- firma: Ceridano & Villarreaj ...................       _ S4.',
Jí'< 11739 — ¡k la firma: Buitón y Cía, S.'M, .Colectiva. ....... -• - ■ - , ........................;....................... ' i 51.

TRAWStóNCM OS CÜOfAS SOCIALES- x - • . ■-

™ 4-? i# Librería pape'érU $ Imprenta'Bi Cole-gio s. R. L. ...........?.,.................................. . ■

: .• SECCION AVISO? • ■ .. ' ■ . U

4wso-ot ««wjunA m 14 oeron -,«.......... • t«'i
j&is& a ios -aüscwiATORts i:.... ....... ... ............................................. ............. .. ....................... . '86

» ’ . 4‘’

Wrso A LOS MSCTirtO^ES f AtaSMOiíi .......................................................................................................................... .. i' ■ i 0

■ AVISO A i/S TOWClMiRtófe ..................................—- ...................1-. i /...............................................  ' &

SECCION "ADMINISTRATIVA
.? DECRETOS DEL PODER
.... . EJECUTIVO ' ’

DECRETO No 12761—G
Sa'ta7 DioLubre 27 -de 1954.
IJX'pte. -N9 7338(54;
iistó" lo es ¡citadó por 'jéiatúra; de P6iiríal ■ 

en nota N9 2734, de focha IB' del mta en 
m»so,

® Gstenador de la Éroviaete 
DECRETA:

Art — Declárase, vacante-- el cargo de. 
Sub-Comieario d® 1* categoría d® -la Comisaría 
de General Gilemes, por haber fallecido ej H-- 
tu ár de dioho cargo, í’.on Mario José Mom* . 
taya, con anterioridad al día 5 del -, mes- .e-n 
curse.... ...: , -

Art. 2?. — Apliqúense, suspensiones en el éj®' 
etele fe sus ftmeloftss'áf p§i'íe.nar de:Jefat^»* ‘ 
M Felicia, que Beguidáménta .sé áetaflaf
i) Ai Oficial (Personal, aupé-tar- ...
■s HdM rWsflMh don Adusto.>i Vfce

. .'.Ourfrera, «at (i) Más. W‘ .
.... Mi. 11B&. tes. S* .y 1162, fitóitt y ÍM-éí
; ? tttgittifiiiíó Gttisrrf 4$ • '

' áeCdíft W tfé.fiiéfd prtóíW-:; - ■?- ■
•íbi Ai ¿país.Pisa’ ifo B-bómitaría

: .:?. Saectoñai Piijii.ew, ,■&>» ffelta' Cipriatí^te
. 0# Í8)

Art. 1159, inc. 2? y 1162,. ,Inc. .6’, . 7? . y. 8’ 
4.1 Beg’.amento General de .Policía,, a. 
partir del día 19 de Enero próximo.

€) A; Oficial (Personal Superior d.&- Segu* • 
' fidad 'y Defensa), don Abrnham Lópe^,- 
dnco (5) dias por infracción al Arta 115$ 
Inc, 2o y /1í162, Inc. 6?, y 8? leí 
glaséente General de Poiiciaj a partir de-1 
día 19 ds fflnerc próximo» ’

Art. s<?' — Suspéndanse prev-entivameróé én-? 
el eje ci. lo da su-¿ funciones, hasta tanto la 

'justicia pronuncie en ias‘cáus% respectivas, • 
a- cabo de iár Comisaria 'de Rosario de tema/ ’ 
don a fr-edo Cayetano Punes, y al- agente pía* 
?-a N9 20 de la Comisaria Seccional Primera, - 
don E.euterio 2terpa, con. anterioridad ai día B 
y al'-IT del Cor denté -mes, résp divamente; 
' Art; 49 Comuniquen, publique^ Insérte
se en” Bégistrb ’ Oficial y aícliívé^a—

■ KÍCA RDO h 'D'JRAND '
• •-. • ■ Jorge Árafsda

&'.j? í«'í v -

‘"'Ramón 
íA ru fróWb.n f ' í 1‘ FübftCd '

..- • MGBÉtro-
Safta, Dici jmbre 27 ' de 1954/
Wpte.’ Ñ9 '7386Í54. ‘ ”
vW e- ‘premte éi

tura de Pódela de M Provincia eleva ñ¿ÍA nú« 
mero 274-1 de f cha 20 del mes en óur8o; $ 
atento lo ’o icita o en la misma, . ;

. - €1 G&bv’Fuadot. d* la Provlaoí<> 
nECEETAt : /

Art. 1$. — Beeanócense ios setMqipí presU* 
dos por el siguiente pér&ona¡ de Jefatura, de. 
Poicía» ' . ;

Hugo Alberto Raíz, en’ei cargo ¿e oficial del 
Personal Superior de Seguridad? y Def^a, de§ 
de >i día 16 al 30 inclusive dej ¿iet_.de no»’ 
vlembre próximo pasado. ■

Florencio Rom.ro, en el cargo dé ¿gente dé
la Comisaría de MeMn,-desde él al 36 
inclusive del mes de abril p^xtaoi pmdo.

Juan Martín Barroso, en el cargo dé agente 
dé la Comisaria de M-t-áii, desde el día 22 al 
30 inclusive mei denoviembre ppdo., 

. Art. 2?* — Comuniqúese, publiquen, InaértO 
un ei Regístf© Oficia! y V

RICARDO L
Jorge Arílftd«s. • ,

- ■ Ég ’.dBftó' ‘ ‘ '• ; -ó. '

■Ramón FígusMa ■ • • .. •- 7;
J,fe de Despachó de Ck>bia?iA,. f.'4 L^Mb^ta

DÉCfETO JW 12763—G.. . , . *
' SAtTA, Diciembre 27 de 1954.

•visto’liw premié MtewtaM frUg

%25c2%25bfiet_.de
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se gestic a oí reemplazo'óel actual Encargado- misf-o.de- Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
de a C : Iru de-\fXegistro‘ Civil de la' .ocaliCad 
dé:: San; Aníonio' de ‘ Iruya, •

O Gobe^nád^r te PrO’J’hiCí^?
DECRETA:

- Comuniqúese . pub'iquss? in^ 
Registro Oficial y archívese.—

.tasé
L.n su c 
§e íev£

aráeter de propietaria del terreno en que 
uta uic-ha- sa^a

po •-
ú& esp< ctá-cu os' coñ -ex- 

donommado dé conteibu- -

Art. 1° —■ Dánse por terminadas las funciones 
• ¿érÉncar-gati3-'d^da Oficina üe~ Registro- Civil 
dá' la -locáMád - de San • Antonio .-de Truya, don 
CORNELIO SOTO, a partir del día 1? dé ene
ro del año próximo; y -desígnase -en su reomp’a- 
20 a: señor NXCOMEOTS CANGHL . s

RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Floieñtin Torres
Walder Yáñe¿

Es copia

Ramón Fíguen f, 
-efe df3 Dospacn,.) de ; ■bien#* j é 1 Fiducq

• ..Art qpmuniqiUáO, publteiGse, 
Libro dé, Re-so .uoione >

ál

RICARDA l. DURA
•Jorge. Z’aundA

«urdo • .
tete Figuer^a
Ge Despecho de Gobierno, ¡ é I Púbñca

DEGRETG N* 12764—G, .
. • Salta, Mchmbve -27 de
-. Éjíp.fdiente -«6284I5F

?í VISTO, este, expjldiente en el que la Cárcel 
Penitenciaría-, solicita el reintegro de Ja suma 
de $ 26 945 26, invertida compra 41e- distin
tos efectos, efectuados a taras dU comercio de 

?égta¿-p'azá; y atento le infórma-o por Contwchiría
•Gene al a fs, 37 ds e tos obrados,

Es Gobinador de ia Provincia 
LÑ ACUERDO DE MINISTRAS 

DEv'&khv

-i.Art -jy — Apruébase ¿i ^rocedimiente segui
do per la DIRECCION DÉ LA CARCEL PENI- 

■ TÉNGIÁRÍÁj por adquideiones-realizadas ¿Hf 
lamente y sin Ja intervención de la Dirección 
General de Suministro, por la ¿fuma total de 
$ 2604526»

i .Art. 29 Previa- intervención de Coniadil* 
<ra;', liquíde>e p.--jír Tesorería G^nefal de

’ la- Provincia, a favor íd'e la DIRECCION DÉ LA

CARCEL PENITENCIARIA, la.suma de VEIN- 
TímS MÍL.CUARENTA Y CINCO PESOS
COÑ 26|100 M|Ñ. ($ 26..045.26, con carácter de 
Reintegro y cbn imputación al Anexo © InciSó 
lí— OTROS GASTOS Principal a) 1— Parda:és:

§ Combustibles y lubricante! t

“cepciói. .del hnpuesi
“ción territorial o epquie! lo sustituya y todo im- 
“puesto o gravamen que quedare a ca go dei 

‘espectador y por el tzxr4~~ ”z ¿te tete. r. 
del primero de enero de mil novecien-‘partir

!tos cincuenta y cuateo.

término d’e diez años a

CULO
>met© a dar

CUARTO: “La Provincia0 se 
aviso a “La Compañía/*

DECRETO N* 12765—G.
Salta, Diciembre 27 -de 1954

. .Expedente N* 15&9[54L ■

..VISTO la nota de fecha 29 de octubre ppd<x, 
en la qne el señor Fiscal de Egtado solicita Ja 
aprobación- del Poder Ejecutivo dd Cenveaio 
celebrado • con e* docto? Antonio CastigHone, .

\':?rN.r

‘"cuando optare por; djencielo 'os djrechos que 
“1< acuerdan 'os artí
Mcon lá- antelación auf:

sulos primero y segundo, 
.cíente a. fin (te permitirleante1 ación auf:

“la. coordinad5n de bus p ¿grameione& .

^ARTÍCULOS' QUINTO.: 1' 'presénte' Convenio 
“dejra- sn efecto iodo otío qüe se -hubiesé |susórip
“to entre la Provineis 
“Compela,

o la. Municipalidad y- la

El Gobernaste? de ía Frimncia 
DEtkETA:

En 
“elemp 
“efecto.

prueba de con:
rares de un mismo t-n<r y -a ¡m* solo
■ en! Salta a Vb veintinueve nías del mes 

“d© octubre f7e mi1 no
Firmado: FRANOISGO PABLO MAÍGLI - 
;or ANTONIO

go —. O-portú^

.foTmidad, se firman tre§

ÍÍ.56L66
0 Coñservf de ’inmueb' és' y cbfás i 

15 Soñsetv. dé máquina
18419

.ínótóf: S y herramienta! • 1 ■ §12.80

Í3 &<msefv, de vehíáüló§
33 Gastes 'Étenérálés á clasificar

1 100.80

póí sü 'inVéísióñ ' i 41 .SO

27 Limpieza y desinfección i 426.—
jJ8 Uniformes y equipos- 
J9 Utiles, libros, impresione^ y

$ 22.86

émuadarñación. e ■ 1,666.70
§jn. Mat‘víales'y-materias primas $ 1.034.10 -

S 26.04540

. de la Oy ÍTeSüpüésto en vigéñeia Oí-din de 
.j?ag.o Ahuai-Ñ? 67.— . .

At 2? — Él présente' décféto deberá ser r&s 
■““‘feéñáado por S.S.. él Ministro de Gobierno, Jü3< 

140^ e iñotnicQípñ púWa y Pó? 0*

¡^cientos cincuenta y cüa=..“Art^ 1? — Apmébare el Ccnv^mo firma-‘o en® 
tro e¡ señor FISCAL DE ESTADO, y ej doctor 
ANTONIO CASTIGLIONE, cuyo texto a c&nti® 
Macaón se transcrib í: 
^Enlr.e la provincia d'^ «Salta^ representada >en 
“este acto por el Fiscal de Estado, doctor FRAN 
“CISCO -PABLO MAIOLI, en adelame “La 
^Provincia” por una parte; y ¡a Compañí Cine» 
“matografía d’el Norte S.A. representada por 
“el doctor ANTONIO CASTIGLIONE, en ade- 
“jante “La Compañía-5 a mérito d© los poderes 
“inscriptos en el Registro de Wndatos ce-n fe- 
“ella to0ho de octubre de mil nov-ecL tutes cía* 
“cuenta y cuatro, bajo el número cuatrocientos 
“cincuenta y uno, corriente a fojas och&cientes 
“cuarenta y cinco a ochocientos cuarenta y ocíio 
“de Tono XXXIX y el nue-Ve de octubre do mi! 
“novecientos cincuenta y cuatro én el Lib o sie- 
“t® < el R. gis-tío 'de Pódetfés, 'aviento cCho mil 
“trocientes ochenta y uno, folio cincuenta y dos 
“ai cincuenta y seis, por la otra, se conviene-én 
“‘formalizar el siguiente Convenio “ad-r.feren- 
“te”, d©l Poder Ej «cativo de la Provincia y de 
“ as Honorables Cámaras Legislativas: 
“ARTICULO PRIMERO; “La Compañía0 can 
“promete a facilitar al- Poder Ejecutivo y a 
“requerimiento de ésté5 la sáia del Cine Tea* 
“tío Victoria durant? nuev^ díaá hábiles ai añéj ' sran

cexiSti}
■ efectuar una nueva--x|edi:tribución dé los mismos 

dé ac
Intereso; ■.

“á erección ¿él Podé? .Éjecutivó, Sin cargo dé 
“ninguna naturaleza- y “dentro teé'-tes hóráa ha* 
”bitua}es de éspétácutes. Sin las mismas córtete 
“cionés y oportunidades indicada^ sé 
“mete a cédeí también gratuitamente durante 
“seis días al ¿ño la salá del Cine Teatro A WdL 
í‘AW0DL&.SÉGUÑB0i '« CaWtñBT se efim 
“prohieté igualmente a facilitar ái Poder S}e®' 
ocut-ivo é* uso dé iaSrs&'as di sü propié ád teñ 
“la- Ciudad de Salta en las mismas óón iHóñég 
“establecidas eh éj aítíGülo primero fuéra de 
“las horas' dé éspeictacu os iháblfcte’é-s én todas 
“las oportunidades qué éste se lo requiera.
“ARTICULO TERCERO: - “La ■ Rróvtóa” -se 
“compromete a eximir mediante la corrospon- 
“diento autor'^ación legislativa que gestionará

“teo.- 
“y qhc CASTIGLiONET

Art.
.HH. Cp. Legislativa* 
•entg decreto. .

se
Art.

i en

fete d’

•mente dése- cuenta a "as 
de lo dispue3to en el pre«

3Q — Comuniqúese, publiques^,- insérte 
e] Registro Oficial- y archívate-te

RICARDO J.
-Jorge

íXDk!

món ’Figüeros 
’■ F>sr’G^hb de'

DECRETO N° 12767
SALTA, Diciembre

Gob’fei

DURAÑD
Arancla

0-1 ¿ í PíihlíC.o

ík-E, ¿ / -. ;
! 27 de 1954. V >

:.cias presentadas por. -adju 
e esi>a

VISTAS jas renur
ños del “BARRIO POLICIAL”: 
, y} '

dicata ? 
ciudac,

CONS íD^JRANDOí • ■

Que habrnr/ose; a ecibicte & Dirección 
, Gen. 1 ai de la Vivienda y Ob as ...Púbicas, un 

lúmero de icitudes ce terrenos para la 
acción.de la vhuén’a propia, se tapan®

u ráo a la-S’tiiuw necesidades década

POH TODO slm:

61 lo
«■'• < p •* a -

A'núla?5 la adjudicación dispüéstaA t
por Idecreto Ño 1Ó3É8 -de fecha 31 de Mayo rde 
1954‘ " “ ------
Seccié
MAUl 
t8 SU

Art

ie la parcela. Ñ9 14 Manzana 32* a), de la 
m “G’J a fave

FRENO, en.razón ¿e haber presertedp és« 
í renuncia, j-

r ¿el señor ACTLIO JUAN

29 — Adjudícase ra pamela -N? H ’d-a la 
“oportammente, y a partir dé la fecha de ,1a ' mándaná'N^^^ a)
“fhm dei presenté Convenio, de tocio impuse 
“to, tasá o contribución qü© en su territorio gra* 
“ve la actividad!, dé la- ÜbmpMñiá* -Cin>3¡m^toiri«< 
“fica dél Norte é.A. ¡POR lá explotación dél 
‘local ócüpádó pór ©i Cine Teatfo Victoria ubi- 
“éáTó én caro Zuvifía ÑO 70 dé.lá Ciudad de Sál: 
tea, cómo así-también .los-que graven á te Éo¿ 
<4eieáad jnmobWte de¡ Ñtete “firóW’.

de MMO mida
Sección con una super 
oá cuád^ato, ’ai §eñor A^S 

el ptecin dé I 
Mili DO^exmTOS ,OIÑ- 

SOS MÓÑEDA NACIONAL)

vWteO COROLES, in

CÜEi
Ari

exteÍLdérÁ á dichó - iciyudic^tárió Uña boleta ¿o 
ótojra—■venta para, fetttón del crédito a
.iniciar ante,

.00 CCÜATRD
'CITA ? ÜÑ P®
C. §7 si» La ¡Dicción G néfal da inmueble^

§MpPter^rfo..W4@noi'a fjif

acci%25c3%25b3n.de
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tí-e afrontar "os gastos. demanáfeia constmc 
ción de la vivienda. , .. .,

Art.. — Comuniqúese, publiques^ Insérte
se en -$I. Registro Oficial . y ferchíve^efe

. ; RICARDO < D.R^ND
. . Hóreatío Torres

&
Pedro A&dréa Amular

Í‘-M <&• Omipa^no del M de K fe. y Q. Púbte^

■ - - Ñ*
. Salta, diciembre 27 de 1Ó54
. ■ VISTO bí Acta- de Entrega suscripta entré la 
-Dtoc-cíón General d@ Ingenieros y la Dirección 

- General‘de la Vivienda y Obras Públicas, por 
: medio de ja cufe se traspasa a dominio del
Minigis lo £fe Ejército el inmueble ubicado «n 
M Mángan-a N? 2, dé fe Sección í5KíS4 y

■flCMSlSBRANDü:
-Que te cita fe mtreg&gss. efectúa dé óonformi*

- d&d can la sancionada por fe Bmicrabh 
-ftefetura db fe Provínola de Salte;-

Que -M Inmueble dé .réOensfe 3erá destinado 
para reaifenaú del señor comandante d$ te 
áfe-s -Dimisión de Ejército;

Qué ai !lWse el AMa respectiva se iw íé* 
<r/itB'd0 un inventario doñeé eoñlta láa distln* 

--ta ^mífióacteée- tfenleaS db cfeM un© da- of
■ asmbfenteí:

Wr todo dh? . t

Mi <M=-.^ruad^r dé te .ífetH’iücia 
BtClWW

Art. F — á pruébase ©1 Acta le Entrega sus 
cripta entre e¿ Señor Director Generar cíe la Vi 
vienda y Obr^s Públicas de fe Provincia, don 
JULIO ARGENTINO- ARMANINO y la Diro 

.. felón General ie fegc-ni&Tos’ áo¡ ;Ministerio de. 
. WclM

. ACTA DE BTBGA: Fñ ¡a mudad de Sal-a. 
fe ferdte y xJuevé días d^l mes.de noviembre 

’ de'i -año mil novecientos cincuenta y cuatro
GUAcfiptó 'Delegado de te inspección Regió-mi 

•á<0enti*ó,í en Salta d® te Dirección Génexfe gS 
Xnggniexds del Ministerio de Ejército, Oficial 
QiSnto AGUSTIN PLORADO OAMaO-O, en 

- -np^&^nUdión din señor DWbTOB QSnIRAl
,DA INGEWFR0S-, procede- & recibir úna cáoa 

■-CnaUtádón úfctó§4& en esta üiuóM de Sa’M, <n
■ =§i wíía-rerfcWfodtó- sitó en fes adyacencias del 
toww al Gmiemi Guarna, en estilé sin m 
:bréf a treinta y ocho metros con sistóa y §IHe 
séntfcn.&trc^- de- fe Avéñife Sva Pteón m .un 
ifet^ de tes mguftn-ees moldas; düárénta y 
^eú -meiróg doñ v^tiqctetfa éentímétroá te Ñ©r^

veintisiete -mefeoi óén doce centímetros- al
Bí?d; veinWote mr-bo* don cuarenta f sei3 Sén 

“ ;lfineti-0é al Giste; y cuanta y dmo ínefeos 
’eóñ ochenta y &d- cvntímetwé al Este, 1$ que 

_ teüW una - Mipdviieíe dé Un mh doscientas
Veinte- y das metrós con cincuenta y siete ééxi^ 

" /tímitmg cuadrados de superficie total, &iya 
nomencteUite catastral tiene te* siguientes ¿a* 

. i^ch-fsticág^-< Catastro ñúmeró vemtiehW mil
- dtesdkütas veintitrés.—• Oiñóuüscripctón í—2 élC®

■ - ttóñ . MAwBna nteiefú "dós* . -.
- Oí-srWr entrsgw te ’.efWta < fiuperfor 'Gobtefa 

.' hó dé te Pfmdnete' de Salta asmo ^onacióúPda 
' - g-ropieded ai «misíérfo de’ Sjéfdtóí €e ácúrfB-

’ & te fe f m^Wtoadá..óporfeñáiniñfe tiéifó AKiSíó '- 
" hártete.e S¿mdc y fe ÚámáiS de Diputados ófe 

tevFrovineia.de -Saltd, páf& Usjdencía deí áenóf 
ifesÚBrfeantt 'dé í^6^uinte Wvfetóñ d¿ Btó£€’tfer

., ¿ALTA, ENBRO 5 DE Í95b

.-o.. para un; funcionario de idéntica o-superior . 
Jerarquía, . .Xi... ....

A-tEn nombre ó e] Superior Gobierno $3 la Pro
vincia, hace entrega de- inmueble citado, ej se
ñor DIRECTOR DE LA.DIPvEODION GENERAL 
DE LA VIVIENDA-Y OBRAS PUBLICAS DE 
SALTA, señor Don JULIO ARGENTINO ARMA 
NfNO, quien entrega e'- inmueble de acuerdo 
a lo determinado en el inventario adjunto, que 
forma parte integrante d.e la presente acta.
—En .prueba d@ canforxidad y”'eomo ratifica-» 
ción áte % actuado, §e firma ia presente acta 
é inventario an ornea ejemplares. todos dj im 
misma tenor y a un .so*o ef¿ato, en lugar y fe 
ahá árdU indioado ENTRlGUS. CÓNBORMl: 
julio Argentino ArmAnixio Director General dé 
Vivfenúas y Obras Públicas— RECIBI GONPOR 
MEL Agustín Cattanco— Oficial ’5? Delegado da 
la Inspección Regional ^Centr^ en-Saltte^

Art, ¿u — Comuniqúese, puMqunrse al 
Idbxg d© ReateueMw^

RICARDO /. DUMND
• . Khreafe Torre®

Bg Sbpiá; ’
^edro zlndfés

ifeie dfe Despacho dsl M d® É. F y O. Fúbite-ts

Á»JüDTCATARÍO SEO. M&n2,

ÍÜAlti CELBWA ÓVMíÓ E 80
NICANOR CHAILe ‘ E 80
RABI.O PADÍLLA . F 8G
JUANA LIDIA CEBALLOS F 80

Art 2* La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicataric .una bteeta fea 
Compra-Venia pa.a la gestión dej crédito a 
iniciar ante el Banco Mipoteca.no Naeionáí á- 
fin tU afrontar ’.&$ gastos que" d©iüanfe te 
comtnKíMóh de fe vivienda ■

\¡!. ;A —- Cúíhuhíou* se, publiques?, inB'rta- 
? nn Registro Oficial y a?eiiív?^e.—

• RICARDO k DURAND
- FtmwBi.Torré!

Efí copia-
Peír^ Ai>añg

Teta de Despacho del M» de B» M y O* PubUea-s

DfÓRSTO Ne
Salta, feiciembfh 27 de léB4
Vista fe renuncia pifesentadá por-- ei aájudfe

ADJUmCATARía . . ÉEO, Máng.

- JUAN L. GülRRERO RAI’TERI $ 78 

AfijüBWMA&íG. ■ -' sEa -pAm. swj. •;- ./.Pitee

■feuárfe >réncfeca ’ife'óütoátf > ■ W TI. 22S.-* ■’ •- - - 20,— - -

fíóLÉTlÑ OFICIAL
-t-u.-i.-T-.-.- ' . - ' I - ’. - - * __J- in -

DECRETO N? 12769—& ■ s .. . V .1 í T.
SALTA, Diciesnbre 27 de 1954. - < ¿
VISTAS las solicitudes presentadas ante la Di 

rección General.efe Ja Vivienda y OíbrasfPúbli
cas, par interesados en ía adquisición de par
celas de terrenos ubicadas en el Barrio deno* 

r ‘ f -
minado “Vialidad de. la Nación” de estaicapital, 
en terrenos áe propiedad del Góbiemb de > 

OProvincia: y? • • .. - - ^..

OOÍSIDERANDO? ' ' ; •• ’

qu@ los mmcioíteáos Orenos sarán destiw 
dos a ¡a construcción de te ‘Vivienda propia;

Pói4 ello. ’ ■•_

. D l C R E T A i ' •

Art i* ■- /‘djuefícanse ¿e cohioanipad teg 
disposiciones de la ley N® 1338 y Decreto Re*> 
glain@nba.no N? 10310 de fecha 20 de -Diciembre 
¿te 1951, las siguiente^ parcelas ¿e terrena

ubicadas en ía Mangana 80, Sección. F, de 
ta ciudad! fe

PAÍjtt fittt». meto

6 180.10 $ 900.—
6 197.10 ■< $ 985.—
7 226.10 ; .. § : 1130.-
8 256.20 ■ .. ® 1281

catarlo dei Batóo denominado ‘feGUA Y WKB 
GIA” de-esta ciudad, y

OOmDERANDÓU 5 fe

Qli-b oh an en poder de la Dfreócijñ Oché* 
ral fee ¡é Vivienda y Obnas Pübfec|¿ nume- 
roSas se- ifetudés de interesados • en if fedquisfe 
ifen ife t oara sus vivientes :5;$fnas# 
hace ñecer-Mo proceder a una- redisfrfhWiÓn de 
parcelas, de acu-Tdo a las necesidades de £&• 

-fea .uno de fes. Méritos: • -

ÍW todo BllCh

ffl Suhernadfe 4e te
D r ~ p t T £ |

Aft ió — Anúlase'Ía sífutente <flúáicádóñ 
dispuesto por Decreto N? 10789 de fecha 12 de 
Julio efe 1954. lá- siguie-nW; páíétte!

Art 2$ — Adjudicase -fe. parcela’ indivlMia® 
lisaxia por el articulo • anterior,• de conformi- 
dad al £igiU;h&s detthé-y -prcei^

mes.de
tevFrovineia.de
Mipoteca.no
mailto:glain@nba.no
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Art 3a — La tDirección General d© Inmueb es 
extenderá a- adjudicatario tina bo.'eta de Com
pra-Venta para la gestión del crédito a iniciar 
ante el Banco Hipotecario Nacional a fin de 
afrontar- Ios gastos qu© demande la construc
ción de ¡a vivienda.

Art 4o — Comuniques© públiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Flarentm Tmres

Bs copla j
Pedro-.Andrés Anw

Me de Despacho de 1, >, y O, PúWeas

UíáCRÉTÓ 12?71—M
r • Ll í.leíembe 27 de 1954

Vistas 1 s ’.v .tes prodúcelas por renuncias

-de ios adjudicatarios d©l barrio
“VILLA IAS ROSAS” de esta C

denominadb 
p.dad, y •

CONSIDERANDO:

Que obran en poder d© la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas numerosas so
licitudes de interesados en 1.a adquisición de 
terrenos para la construcián de sus viviendas 
propias, por lo cr’e se hace nececario procedier a 
una redistribución de parce asf d^. acuerdo cón 
las ijecc^dadeg d© cada.uno d© jpg Inter

Por e’dó,

® -de ia-WsAHIh'
D E C H E T A : ' ’

Art ío » Anúlánsr las siguiente adjudicacíoilég 
dispuestas por Decretos N9s ¿345, 10130, 10632, 
11332 y 11850:

Nombre y Apeldad SEC. Manz, PARO. •SÜP. PREDIO,

José De’fin Aconta & 21 3 296.27 1,481.-35 ■
Bmma Heesling K 21 1S 189,30 846.50
Martín Umbf.es IC 31 16 180.30 946.50 .

. Ocampo Ü 1 878 J3 ■ . 1.804.6?
Páúíino Colgué 1C 22 ’ 6 S52.— . 1.260.—
Mario Enrique Galló IC 2§ 0) 21 230.— ; ■ 1.250.—■
Ramona Rosa K ■ 24 o) •11 326.50 Í.632.-50

•Simona Lidia Carrázána K 24 d) 12 289.85 ' í.449.25
Justó Atancibia 25 d- •2 250.— 1.250.—

Florencio Ramón Tejerina K 25 b) 6 - 225.25 í. 126.25-
María Ange’a Juárez K 25 b) 9 ^Sf} ___ 1.250.—

Antonio Surey K 25 b) 10 250.— 1.250.—
Daniel E, Echenique K 25- b> 14 243.60 1.243-,.— ,

Isabel G. Vda. de Robin0 K1' 25 b) 22 <325.— 1.625.—■ ■
Victorino Cachi IC 26 b) 5 250.— 1.250.—i '

Juan Manuel Cruz • IC 24 a) 4 • 249.76 1.248.80;
Angel M. Filomarino K 22 6 279.11 1.395.55
Luís s. Aguado 22 18 240.— 1,200.—
Bistaquió Arjóna K 23 c) e . .2004— 1.000.— ;
Manuei i-, Centeno K 23 & i ñóv— ■ 1.000.-
Lucas Día§ K 26 b) 15 184.68 . 923.40! .
Bonifacio Jul ÍC 3*2 1S 241. ■ i.ar»-.—;
Andrés Ríos K 29 17 ' 200.— 1.000.—
Ahmed Rageb Aí^inci 2ÉI 20 240.- 1.200.--

tes
Art 2$ — ?_újudicar las parcelas MMdúa- 
por el articulo anterior. d® conformáis
siguiente ‘detalle:

Nombre y Ape? idó ®E0. Má-hz. PaRC. ~¿ríwo'

Isabel Herrara K 31 3 296.27 1.481.35;
Humberto Lópe2 K 21 IB ■189.30 946.56
Miguel Villa Luna tt ái 16 189.30 946e50
Javier Corbá'án Cruz K 22 6 279.11 1.395.55
Hernán F. Gaives ZuleM K 22 7 378.93 1.894.61!
Martín Ümbídes K 22 8 252.—“ L,26t>.—
Néstor O. Quinteros K 22 18 240,““* 1.200.-:
Juan José Lobo •K 23 C) 6 200.— 1,000.— /
Teófilo 2-erda K 23 6) 1 200,— 1.000.— ;

-Feiip’e K 23 0) 11 m.-» 1.250.— :
RéHi del Va’U Be fieek y
Antonia Torán de De Bock K 24 a) 4 249.76 - l-.248.80i
Santos Sirena K. 24 lí §28.60 1.832.50¡
Manu-ej Pastráha I£ 24 d) •12 280.88 1.440.25:
Sara Esther Blasco fí 2S b) 2- 25(5.- : 1.250;—
RMácJ H. firfauela 25 b) 6 ' §25.25 1428.25 '■
Sixto >0. Vir arreal K 25 b) % 250.— l.~25Ó.^ .
Juan de M C. OóilbhA ie 28 toj 10 ’ 250— : 050.-- .
Medardo Bonari ' ' 25 b) 14 248.86 ■ - - .

Umbf.es
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Martha F. Figueroa- . • •- ■ ■ K b) -.22. . ■ •- .... 325.^-- •- 1.625.—
Patricio David Cabrera
Marcos- Días y Lía

- K-.- .26^1 :. . 0 . j- 2597— ." 1.250.—

Bchazú- de Díaz K 26 b)' 15 '7 - 184 68 923.40
Ignacte S. Santilten >. ' K . 29 15 241.— 1.205;—
Liliana Reynoso . -K • 29 17 200.— 1.000.—
Leonel ” Carrazam . K ■ 29 20 240.— 1.200.—

Art La Dirección General de Ihmu ~ 
b'eg entenderá a los nuevos adjudicatarios una 
boleta d© compra-venta para la gestión del 
crédito a iniciar ante e1 Banco Hipotecario 
fecionab a fin de- afronta los gastos- que 
demande • a construcción de sus viviendas pro 
piag en • los nvjidnnados terrenos,

Art, 4* ~~ Camunhdese, publiquen. tem* 
Wtoo Oficial y ardiívége^- 

me ardoj rrnmm-"
FíúMSsitín "Torees

Íí§ Copfe
Pedro Andrés Atraní

Jeíe de Deepftcho del M. de B. F. y u. Públicas

DetWTá K’-’ 12778—G.
SALTA, Di.-ientoe 28 d.e 1354.
VISTO a transferencia dé partidas solicita 

das tó cota- número 344 de la Dirección Ge» 
asnal ¿‘i Re«¿-í o Civil de » Provincia;

SI Gáb-M-ncrdc*. le Pr$«toí'wi

■'-? f- c M t A ;

AH. K — Transfiérese .fe siguientes
CW de’ .fee-- D— Inciso V— DIRECCION 
GBNBRAL D)3 REGISTRÓ CIVIL DE LA PRO 
VINOLA principal a)l— de la Ley de Presit» 
p,u?sto -en vfencte; . ,

■ | odó.— del Párete 16 -al Pardal 2S 
if f el Facial 16 Al Parcial 18
fi O.—' leí Párete 16 m Parcial Ss
Art, s$>’ presente c-eersto §erá refrenda 

do W fe Seüofes Ministros dh« Gobierno, íns 
•thte e Instrucción Fúfó.tea,- y tfe Economía H 
nansas y Obras Públicas-,

ah w — c-muninueSe pirb'íqime ínsfírtae 
en rl OfidM y archivé--. •

RICARDO I. DUDADO
J<m?s As’íssd»

FWesatiffe Ts^-m-

O- Cútete

R^r?\ón RgfuefM
tefe de percho ¿fe 7A-’ 

WWó W tmMu
SAI/TA Diciembre 29 de 1M1 
tep ©átente N? 42O9p|954e

VISTO las constancia^ o^l Expedente d-1 *ta 
bro ; y

CC«miRANDO;

' Qu® te Provincia ha don fe, firma
SWid^so et^cbar y üta'-ScOtedM de I^sponsa- 
M id-ad Lteíteáa, Octórctei íñ-ditólai 4 

ecmímtó de Compra y venta ftprobadó por Ley
T/Oí áneditó- < .mi énájemtó a fe. ’ 

tor de M empresa < -fifefetímíento 
¥erms de IfeMó cte -ía fi’róntaa^;. .••

Que e* test uméñid . ^OñtMctuál ñó ha . 
m , qáé :ia ad^üiiwte

no ha pacido guscribir la- escritura- traslativa 
dei dominio a pesar de que el compromiso ha
bla sido pactado;

Qu© no obstot© el tiempo transcurrido des 
do que se suscToiera contrato, Veintisiete 
de en^ro de mil ncvoclntrn cincuenta y cua 
tro, la compradora no ha dado cumplmtato 
a ’a mayoría- de ¿as coligaciones de- dar y de 
hacer qua ha tomado a §u carga

Que en emis^Uc^cte y eonfome la 
ja el señor Fiscal de Estado en su dicrAmen 
de fs, 14, s@ impone la necesidad! de recurrir 
a la- cltetda d.f.O. contrato, Art 6°: que dejara 
7& caducidad lpso«toe del mismo, por teta 
de cumplimiento por parte d.© la empresa de 
á-as obligaciones & dar y de haier que tien© 
Patadas:

Que la caducidad ipsoduré ha menester d$ 
un p-rondúciaimiento judíete que así lo decía 
r--? por duyo motivo wivSponde que por ínter 
medio de ¿a >tóM ía d® Estaco sé interpónga 
las correspondientes acciones átete lós -estrados 
judíete es- ctei la premura que te normai aten
ción &j los negocios íisca'es' te requiere; 
Por todo e:fe.

E-'é Gfüh^^.ísdo^ d^- te WerHtiíMte

I- ú K K T A ;

Art — Encomiéndase a la fiscalía de 
Estaú’o la inmediata iniciación del- procedo ten 
diente a obtener un. prommeiamiento judíete, 
que declare la caducidad dai contiuto susóriprf 
to con te firma mAWISCO STEOKAR Y 
OIA. S.RLtte. Can:.fciai- e Industrial, median 
te el cual le íué transferido en venta él esta 
•bleeícxñ nto “ííc-tel Termas de* Rosario La 
Frontera” y aprobado .poí* Ljy TW>

AH. £?> — Obtenido él mismo y 1W interné 
dio de lA-Ctenta‘U te General dé -te Provincia 
precédase a iWbir bajo invéntate él atabla 

. dmiento cuya tenencia (Menta- lá firma . ád 
gírente y fWUiiéo te eofMpohdienté iiqufe 
dación ta cuenta^ ds ocntami-dad ai cotila 
nte «-?e á7 de enero de IBA

Zrt. 5$ En igual ópórtaddtd, iá ©a,te 
•‘d? Mibilaciones y PénMonés d-e lá P^óvhicte 
PfcóécW a transferir á-Rentas ¿febril* ,s él 
Importe -toiá-1 dé ¡as retenciones que- haya efee 
tuado hasta te fecha tteiíéniá del preció cbí 
ésiab’-cictrdgntG qúe gé hábla dá-do en. Venta 
cón intervención dé la Cónt&diixl&- Ggnaml dé 
te Provincia,
■ ah 4^. ComuníqueBA pubííqüése, mséne^i 
mi el Oficial y archíveos,

RICARDO J. DURAND
Fiówttíá TdWéé 

r%
Pítávó Ancl^R AWsiM?

! .Si- d- O^spdJéhb dél M. dé E r y Ó Porfe^

BeTta-, diciembre 29 de-1964’
VISTO te note Wé de ¿techa M. dei mea 

curso, cte la H. Oteara de Alquileres^ y atento 
a -te solicitan -en la misma,

&-í Gohenaáíta 4.e í.a Provincia.. , 
WCRETA: fe \

Art. 1? — Desígnase, uterinamente^ Prestelen 
te de la Honorable Cámara de Alquileres de 
la Provincia, ál Vocal dé la misma, señor JUAN 
DOLORES GAETAN, mientras dure la licencia 
concedida a¡ tita.ar geñor Juan Antonio Merca 
do.

Art. 2?- — Comuniqúese, publiques^ dése &l. 
’Ataf d® Rew.uciQues,m

RICARDO L DURAND
j€?r^e Ar^.od^

Ctepfe
Bmma ’ • ■

Oficial Mayc-r de Gobierno J, é I. .Fúblictu

«Salta, -diciembre 29 ¿?a 1964
Especíente N$ »1624|54.
VISTO ei ckmto 1M46 -de feote B M 

mei &. curs©,

B1 Gabénxad^? ProvMHa
OEummu

Art. .19 —Déjase sin -efecto -lo» depuesto por d© 
creto N? 12.546 de fecha 6 ¿e diciembre del <uo 
e-Xx curso.

Art. 2o — Transfiérase ¿el Anexo E— Inciso 
I— It.«m 1|4— Principa’ a)l los páreteles, que a 
continuación se detai an:
Tarctel 23^-Ooinserv. de vehículos- $ i--2.600.— 
Parcial 18—-Fetes y Acarreos ■;•. 800.—
Parcial-27—Limpieza y desinfección i 300;— 
Parcial 38—Uniformes y; equipo® $; 1.880 4— 
Parcial 39—Utiles L¡b. Imp. y Ene, $. 8.0D0.—- 
Párete! 4.0—Viáticos y xnovMdad .20.000,—

(S ‘iH ,680 ,•“==* 
para retorta tes- siguientes partidas;

Fa cial-ta Combustibles y Lubrie S 2.000.^
Párete] 23—Cfeta generales a' ote'

chicar .. ...............
Parcial StaSJV* ám-yute oitaien

■ ; t í . u s 5 i í 4 s s j M i J í S

S Síteíló,*5*6 
ccxfé3póndiente áí mkmo Mexo,..toéi§ó tíe h> 

Lsy -de Presupuesto '.en vigencia, Qtdeh di 
Anual Ño -M

AH. S? tíl préste decreto séM mtendMe 
por lo3 señoreg Ministros d© Gobitete, .justicia 
é Ihsteucción Ptlblea <y de Bcónomiá Sta-an^ 

y Ob.^3 Púb’teás4
AH. 4C’ — Comuniqúese, publiques^, insérte» 

se en R&ghtro Offctel ,y • arc¿íves&~» 
'RICARDO I. DÚRAND 

J..v .. A„„p..í„.
* Moréntíft Tonw 

y>
V" <, f^í . ■
K r tv4 ti ?. Wft 

A# rte ©dbii^nh, f 4 t.

Biü^ÉTd a ;
Salta-, diciembre 29 ¿e 1154
VISTA la presentación dej ¿cita Directa 

Hotetaio déi Museo Colonial Histórico y áe Be 
ras..Artes, -pidiendo .se dtepongfetel’. cierre del 
Museo dm'anto el mes d© enero próxima pa 
ra que $u$mté es| témrtó© si réa-W te- |tolpít
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-z¿¿ y■••desi’ te? non genera» del mismo, y manifcs 
tand’ó q -2 te p es ya de práctica en años an 
terioreste igual temperamento se adopta ©n el 
Mu§eo Regional dei Norte, que funciona en el 
misimo edificio;
'--Por ello-, - -

■ .; _aE1 Gobernador de la Provincia
..., .... DECRETA:

,.\Art 10 -—.-Autorizase el cierre del Museo Co 
lonial Histórico y de Bellas Artes, durante el 
mes 4¿ ehltó prójimo, a lo3 fines arriba indica 
íó&~’

- A-ri 2<?-. — ■ Comuniquen* nuW'nuese, insértele 
•‘en-'eFRe-giátro Oficial y archive a.-

■ RICARDO LD'RAND
Jorge Araná*

’F.s'córtete
Ramón Figueroa

Me de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 2? - - Comuniqúese, publiques^, ínsérte- 
ea e- Registro Oficial y. archívase.--

RICARDO I. DURADD
Jorge Aranda

Es copia 
Ramón Figuero©

Uncial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbh

DECRETO NO 12779—S
Saltá, diciembre 29 d’e 4954

.. Expediente-N? 18.921[54
VISTO lo ■solicitado por la Dirección de Ho§ 

pita es de ¡a ciudad de Salta, en resolución N? 
31 del 14 u^r coi’riente mes,

El Gobernador de la Pr'ovinciá
DErn ETA’

TICITACIONE
N? 11742 
la Naciór 
Nacional,

— Miputellio 
Administr¿ci

Licitación pú

DECRETO M:

Salta, diciémb e 29 (fe 1953
VrSTO lo solicitado per Jefatura de PoUcia 

en nota N^ 2764 de fecha 31 deí mes en curso

El Gch *:nadA? te ki Probaría
r, r <** n r r ¿ .

... Art. I© — Deja. e sB efe to ’a suspensión pfe 

.v-entiva-impuústa en el ej rcicio de sus funció 
neSr. por el Art. 3? del decreto N? 12.761 d© fé 
cha 27 del corriente mes, al Cabo deja Comí 
savia eje Rosario.de Leían a, Don ALFREDO CA 
YETANO FUNES, por haber obénido el sobre
seimiento definitivo ordenado por el señor Ju-_z 
irte-te Penal .Segunda Nominación.

Art;-2$ — Comuniqúese, publiquese.-insértese 
■ en el -Registra Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
• Jorge A randa

És cüftid
Ramón FíguerOa

l$ffá de Despacho d« Gobierno f é I Pública

A t. 1$ — Déjase eésante por abandono de 
servicio, a don GERONIMO RUEDA, perxnal 
t.ansitorio a sueldo de la Dirección de Hospita 
les de la ciudad de Salta, con .anteriori &(). al 
áte 12 de noviembre del corriente año, y de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley .HSS.artícu 
lo 106, inciso b),

Art. 2? -comuniqúese, publ qu^se in rt e«
. en el-Registro Oficial y archívele.—

RICARDO I. DURADO
P^hlo Mespteg

Es copls

- Oficial Mayor de &al$¡d Púbaica y A, Social

DECRETO N? 12780—S
Salta, diciembre 29 de 1954
Expediente N? 18.669¡54.

VISTO este expediente ©á el que la señora Ana 
Orellana de Moya, solicita se-te reintegre a su 
caí go como Auxiliar 39 —Partera de la Materni 
•dad Modeló í5Luisa B. de Villar” $n razón de 
no subsistir motivo para seguir gozando de la 
licencia extraordinaria acordada por Decreto N<? 
12.324; y atento a- 'o aconsejado por Oficina de 
Pe gonaj ¡con fecha 23 d!e diciembre, en curso,

£1 Gobernador de la Provincia 
ÍWRETiU

-&WRET0 12778-G
•_ ^sa’.ta, diciembre 29 do 1054

Expediente W 7387|M

VísTO ía renuncia presentada por ai so'daáo 
del Cuerpo de Guardia Cárcel, don Mariano Gen

El Gobernador de la Provincia
.. ■ D E-G RETA:

• -Mi. 1$ «^ Acéptese Ja anuncia presentada 
<pór el . Soldado..-del Cuerpo , de Guardia Cárcel 

¿mi MARÍaNo .GONZALEZ, con anterioridad 
ai-día i O de diciembre en CurSó.

Art. — SeíntógfWAL W de Auxitar 3^ 
Partera de la Maternidad Modelo "Luisa B. dé 
Vi^ar’* de la Dirección de Üospitelég ds 11 Ciú 
dad de Saítá» < íá titular Sr?u ANA &RÜLA 
NA DE ¡MOYA, a partir dj diá 9 ctel corriente

Art. 2®. — ComtíniquéSé, pubílquese, iii3értése 
eñ él Registro Oficial y

RICARDO

archívese.

/, DÚRAKD
tftbló Meapte*

./ EDICTOS SüCÉSOHIOS

W 11935 L- BDIVTO S.ÜCE^ORIO: Él señof 
Juez.Civil Pxdméra instancia Cuarta Nomina- 
©ión, cita--^ -emplaza a hef edefos y acreedores 

-.;3>.4qña-.-WáHClSG.A-; aEMNAWÍ WI&1

S PUBLICAS
de Obras Publicas de 

5n General de Vialidad 
Lica de as obras d’al- 
mejo en Mapuel Elor ü 
nal — Emoarr ación, í$ 
t variantes con superes

pueme. s°bre et rio Ber 
y acceso:, tramo Picha

:,70. Se aceptai
le. hormigón preeomprimidp. Presoñta 

•ropuestes: 7. de n
le Licitaciones

8.801.534 
truc tura 
ción 
-a 
baja, ..Capitel Federa;

arzo, a las-13 hozas- en 
t Av. Maipú 3, plante

si s -11. ?X|1!55

N<? i: -7MMINIS
■ Y JUSTICIA 
GENDZÁRMER

DIRECCIÓN DE 
Lámás} a Licitación

de Ehiero’dJe 1955, a las 10 horas, para

fflBRlO DE INTERIOR

IA NACIONAL . 
ADMINXSTRACíON
Púb ica No, 2|55, para

el día 27
la adquisición de alfalfa-, maíz y avena.— '

Los ’pli
tira os por ¡os inte erados todcs. los días hA 
bies ’de 
lugares;

Dirección de Adviniste ación — Davalía N$
945 — B

Wc. .
rra (Miq:

Ese.
• Eso.

NES-J
ESC.

3gos correspón ^lentes podrán ser ‘ré-

6'.45. a 13.30 Wa8,'dejos siguientes

ICENOS ALIJES. 
Alto Uruguay 
IONES) o • 
— Qberá —- 
San Ignacio *

Concepción da jás Sie

Cberá (MISIONES)/. ;u 
”*> San Ignacio — (MISTO

E7dorado —" É dorado (MISIONES).•’
Lombas — Las Lomitas (FORMOSÁ) 
Cmt,? FontanaE3c.

MO^’A).
Ése. 
EgC.

Fortín ^unc& (FORMQSA)
Ese, 
Ese.

Cobres (ISALTAL ;..
.san Martín fe

Cmt. Fontana .(FOR

Olorínda —OI 
Bajó Paragua;

forinda (FORMOSA)-. 
y — av. 25 de Mayo /y

O4án — Orán 
San A. de los

-(SAL-TAL -........ ..
Oobres — San A» de los

. . los Andes — San' Már-
. tín de ¡os Andes’(NÉU5ÚENy%. .. J . 

" teminé (NEUQU¿Ñ)'.v ' 
$á¿ Carlos de .Báriwhe-,

Es cópig*.
Martín-A. Sánchez

On-’ia'l Mayor dé ÁCSióñ SoSidl y Sahid PSbhóa _

SECCION JUDICIAL
DE OLEMENTS por treinta días,- Habilítase 
la feria de enera-
• Salte, §8 de diciembre

Wáldemar Simeiwea — .Kscribáno Secreterio

- T - e) 4J al 15|2|55,

ESc.

Aluminé'—r A-E^c.
Ese. É arHoChe 

VION^GRO).'
Ese.
Ese.
Ese.

Martín
ESO.

Ei ‘Bolsón —; A Bolsón’ (Rió NÉGRO) 
tesque Eteifel (CHÜBUÍL :
Jcre dé San
CHÜ’BUT).’ ‘
Rió Mavd .^

el (CHÜBUÍL : 
Mi .ím J¿s.Oq San

Rio Maye (G©B.
TAR GQWDÓÉó Hí|vaDAVTA). 

®sc.
CGOB. iklLÍTAR O. ^ÍVADAVlA.) 

■ ' - Be.
. (SANTA

itegb'fiüéñól AWe§ ¿L ’FérítS' lióféne

Dí ■ •ürbio — - Yacimiento - Pt& 
CRUZ), .r:..- • .• . /-

EL DIRECTOR DÉ AD 
ANIBAL' D0& UNGUÉZ' 
mt. Mayor ¡de

Director de
■’ c

• . Perón

MiÑlSTRÁcibÑ

Admiñistraeióh
.Administradóñ /

Gendártóem ‘ Bácteal-"-

.... s). 4, ai..i8iMS&

W ím?.— ÉDiCM t- RAFAEL ANGÉL FI 
GUEROAi ..Juez'de' Pripera- instancia en lo Ci 
vil “ üome-rciúl,' Primera • Nominación,, tete y

a herederos y ácveedores. de-doña-FE
. LISA AMADO,.por.-'irrite días, para que du

emplaza
ejhte días, para que du

Rosario.de
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ler sus derechos.— Habilítase ¡a feria del próxl 
'mo mes ¿e Ene.o.— para publicación,

’ "Salta, Diciembre 29 de 1954.
E.. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 3jl al 14|2|54 • "

N* l? 11728 — SUCESORIO’.—? El Sr. Juez de -Ira, 
-‘•''Instancia y Cuarta Nominación cita por Wn- 

- ta dias o interesados en el juiilo “SUCESORIO

N? 11653 — .SUcaSüRiO: éh-Jués de 1? 
Instancia 4^ Nominación cita por treinta ¿lias 
a herederos y a^rsetíorBg' de clan HUGO H0* 
NORIO FERNANDEZ BARRIO.-** Habüitsse pa 
ra la publicación la próxima íéfia de ;BnéM-«« 
Salta» 10 de Diciembre de 1954 — WALPWO 
SIMENÉEN — temarlo. ; ’•< '

i) I4iltí[34 al ÉSrllBB. ~

Ñ© 11651 — fiDíCÍO: JOnm LOtAÑ JÜR^ - 
'Juez civil comercial dé Frittieri íhstahbi&

4 Nominación cita durante treinta d¡as A hete» 
deros y acreedores dé la sucesión tdé FaBLO 
OBIjSL A iós Biectos de esta publicación se ha* 
biíita la próxima feria judicial de tóner©.
WALtWASt A. S1M1NBEN — Secretarla

’' ’ ■ . ' e> i4[iw al%25]X[Sfr

Ko 1Í8S3 StJOáBÓRÍO: ¿ta$e Í.' ¿ttft, 

Jilea de- 4ta. Seminación OM1 y ctetíMat. d» 
tft por So días á heréd&fos y aétsdfifeg W ffdft: 
TdKATO ÑALLAR. 'Uafailitafe la ¡M* jíó 
ro,— ; Salto, l>ieiénfere d’de 1880»,. 
^AtfoEááAñ-A. SlMÉNBBrf üs, gwétarift.. ; '

■ v '. . ■'; . ' fe)’ i0ts2|5|'aj.’íllil!SS

de raOEBWO QÜINTÁNÁ- -T- JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRIQNUEVO, bajo ap©r¿á- 
biotíento^-

' ’ -lALTA, Dtebmbw 80 ¿e 04»
S, DORADO Esc.ib&no Secretario

. \ . ‘ . ;' é) al Ílpj55

• 11W «r XJ1 Si% Jueg do Primara Xnstaüc-la
t -primera- Nw ¡nación #n lo Civil y Comercial 
-/citay emphA.M heredaros y .acreedores de don 
■;.:wwo RUFINO por treinta dias.— Habí* 
:' - -'litase la feria de Enero.-* SALTA, Diciembre

: d® IBBíc^ •
r. .a axuBfíwn dorado imho sumario 
■-- ~ - $) S1|1W ái llpps

- Í1?U — SüCSSOhIO: l?b Señar Ju*rd@ 
-’■/■ Primera Instancia en l¡o Civil y Comercial, P.i 

■i 'mtra Ñomüiáción de la Provincia de Salta, 
' \ cita y ©xnptoa. por treinta d.'a§ a herederos y

goiwdorM don JAIME OSWHBGA o JAI
' ME" SÉB2EL OSTR^EGA bAj¿ apercibimim> 

... . <tb'¿é iey«— Sata, Noviembre tí de 1954,— Es*
- enhano Secretario^ J

Babilitase la fe. la de Enefo, ■
. ^E. 'tííLXBERTI'DORADO — í^rlbano Seera-

•’ ’ ./ I . 1
:Í«?19|12!54 al 10¡2|55:

X<- ím^4:UC5^aaí0r' ...
Luía K CaBeXWiro, Jim ds .-l^.XilStanaB 2^ 

Wátoációa "Civil, cita-.por treinta.-días a h®reé^ 
- I.o> -yL-aCx^dorcs dé ELENA ROSA ELEMAN-o 

ELENA ROSA ELEMAN DE PERSA, cuyo j-lii» 
clOtúWtt* ha sido duclarago abierto. Habilita* 
u la de para la presente
^ubiicación.— Salta, aiotobre 20 ¿e 1954.

- v :AN®AXí URRIBÁRRI — Escribano -Sewo

®3 80ÍÍS¡54 SI ÍOIáp .

:JW ii»T- -S' Wfúta atWB©Ri©¡ RAfAffiL-
7 ANG8L SUGUEBOA, JiMfeí á6 Frtolata Instan.

- ctó PílEiéffa'.-^sniitiasián en lo Civil y CWáéf 
ciaj, cita y enp áza 'por treinta días a iürgee 
tos y a¿r®éc!S-¿3 de <i6ii EDMUJÍDO ¡MAEÍé 

'■_■■ ÑEZ;‘liara que üagán valer sus derechos.?- Ka
.' bflftasó la Feria <.-• Enero para íu publi®eión. 

<1 K. GILIBÉRTÍ ¿GRADO Escribano MectetafiO
- fe) 28|Í2|84 al gi2j-56?

- : iivii rucEso-Rio: ii er. jüb de sh *
. ó ta$a XnMmwia • a • 1SÉT
r;-- Wdeim§tíén Chii-y €cm<eíá! em y to 
\-~ -piaaa por. treinta dfe4 & herederos j.
/Y4~don MAifjlL VAÍ^üM'ÍÜMN:^’ Bé.-faí 

blife la dg éiwr’ó pa a te Salta
- " . . • 

;. & AOAHffiVll DORAfio EMbañd Sedaño 
i .. - ei StiiijM &W m ■'••'•

N? 11701 •— ’ .
El Juez de F. instancia y. H Nominación 

Civil y Comercial, cita por 30 días a herede
ros y acreedores de LAURO KATOPODIS. Ha 
bñítase -la feria de ¡enero. Salta, 24 de diciern* 
bre de 1954.— GILIBERTi DORADO, Escri
bano Secretario.

e) ’27[12|54 al TpjSl

N® 11054 INICIOS
El señor Juea de 1ra. Instasela 4ta. Nondna 

ción sn io O. y O. cita y eaip-aaa por trato 
6a días a heladeros y acreedores ae JOSE DA 
ÑIBL JAZQUEZ,— Habilítase la feria ciel mea 
de Eneró.
“^Salta, diciembre 13 ríe 1954

ALDEMAB A, SMSSN. — Secretario
ti¡ 22|12¡54 al 2j2¡16

lieoa — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez ae Primera Instan» Civil y Comer* 
cíaif Teicera Nominación, -cita y 'emplaza por 
treinta días h^re-ueros y acreedores y a iog le* 
gatarlo¿- XvíAR-IA ELENA GARCIA' TURRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DB 
GHEWLDE&S Y TRISTAN GARCIA TG- 
ERES, BSNJaMIN ROQUE. Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio Santa Hosa de 
Vitervo. Esteban Florus Martínez, .Parroquia de 
la Merced de esta ciudad, Enna Montero, Clús 
toa Cebtólosi Angélica de SayagO é hijag, Ma* 
•ría llena Galante García Torres, Elvira Géba» 
Jos de López Ai'anda, Jorge Geballos,. ÁB1 rto 
Geballog y Héctor Caballos, Cura IcleMaAueo 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta Car 
mea Cornejo de Kolbenheyer, Arturo KoJbsnhe 
y) r, Margarita Mogner, Augusto Matienzo, Te- 
léfc-fcH-o Heñí tez, Parroquia de la Viña y La Mer 
ced. Testamentario de MARIA TORRES FRIAS, 

. para que .presenten hacer valer bu§ derechos. 
PubMcacíones Foro Saltuño y Boleto Oficial 
Habilítele la feria mes de Enero próximo.— 
Salta, Diciembre 20 d'e 19S4.— Alfredo Héctor 
Oammatota, Escribano Se-s¡ otario

- e) 21|lá ai .1^|35.

Ñ" 11681 —' SÜCES&RIO.-»
Ei s ño Juea en lo Civil y COürerSial de la Ba 
gumía. Nominación d© 'a Provincia cita y emplá 
3a por el término de treinta días, bajo apefei- 
bimignto de ley a herederas y acreedores de 
BuABlM ASSTO y d© A’/IA ó HATtA GnAIÑ 
.DE ASSCTÍ). Para la publicación de- este edio 
to efttá habilitada la Feria Judicial del próMi^ 
trio mes de enero.— Salta, Diciembre áo de 1164 
ANIBAL. UrHWARBI Sscflbaiio Secretario 

tó) Sl|iá¡8< ai i^SíBB

Nó 118B0 Juég (!íJ PNzñefa ftiítaíicia CM: y 
Comercial; Primera Nominación, éit& a hereoéi‘o« 
y acreedores de ÉDUVíJES FaNÑV 'TOtfeDO 
ó FAÑWEÓÜVIJ1S TOLEDO, habilitase fe- 
ría.— Sa't-a, Diciembre 16 dé Íé54s '

. E. GILIBERTT DORADO Escribano Becretm 
«O 2l|13|S4 aÍ bWB

sv ilé'7á ^TÉSTAiígJíTÁñtO.-- ffií geflflt 
Jueí de Primera instancia, Cuarta Ñomtttaeióü 

' Civil y Cíffitiercial, cita par treinta dias'g he» 
t-éfiéro»-y .acreedores de ftAÍASL TAMIZ 9 RA 
S’aSL TAM^-Sáft£lD.~ &.Brtíta®e -la fette 
Sa.ta,.:Sicí.febTe 1S de .iéSÁ—. Watóíínar Sime» 
«®a,. ~f écribáílb. Se&fe tarfo,—

‘-.a ■ .. é) W»!84 &i asín»

N9 11675 ■— SUCESORIO.— El Señor Jiras de 
Cuarta Nominación Civil' y Comercial cita, y - 
emplaza por treinta días a herederos y acdde- 
dores de PATRICIO FLORES.— HabUtase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sal 
ta, 6 de Diciembre 1954.— WáMemW Sime- 
sen — Escribano Secretario.— b. r■

:e) 20{12|54'rfW|l|B

■ , N? 11674 — EDICTO SÚO^SORIO.— W1 Se» 
ñor Jues de’ Wtoeta Instancia en lo O.
de Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a heredaos y amsdorea de don 
NICOLAS aiORDAMAKxS.— Habilítale la fe
ria del mes de Bnera— Salta, 17 de Diciembre 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA —-.fescrfba 
no Secretarlo.

e) 20|12|S4 al 28|l(Sfi-

— SUCESORIO:
Jubz Civil de 4$ Nominación cita

’W 11683
El Sr.

emplaza a herededos y acreedores 'd©" ROSA

GRASSIS DE LOPEZ por el térnüno, de trein» 
. ta -días.. HabilítasLt la feria. Salta, diciembre

15 de... 1954. ;Waldemas Simensen. — .-Secretario, 
e) af W]h "

. N? .1X661 — B Juea Civil y Comercial de Cw 
ta Nominación, cita y emplaza' por treinta

' días a ".he- e. ero^ y aa'cedores de JUAN SI» 
’ MÓÑ BARRIOS.— Habilítase la feriá- Oe enero
Salta, 15 ae diciembre de 1954 f|

é) 16|12I54 ^ '27JljSa

N? 11660 — EDICTO:’Jorge L. jgré,’ Jues 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial,4a, 
Nominación, cita y. emplaza por el termino dte 
treinta días a los herederos y acreedores ds 
Julio Baúl Gallac. por ©dictas que se<xubMca* 
rán fen el Boleto Oficial y Foro Baltfño.— A 
los fines de la publicación habilítasela fetlM 
del mes de Eneio do 1.951. ‘ v
Waldemar Súnensen Soletarlo* c

e) A ■St|l|5§
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nV 11629 - SUCESORIO:
Jorgé L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de PABLO ALFREDO 
NÍÉVA. Habilitase la feria de enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1954.—

•WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secr.*— 
•tárlo,— ■

CHENOHDL SINGH, por treinta días. Habilita- herederos 
se la íeru de en?
Escribano — Secretario»

y acreedores de la sucesión de RA=
•u. WALDEMAR SIMASEN MON -BERNARDO CORNEJO, para que ¿óíñ-

e) 7|11|54 al 19jl¡55

e) 9|12|54 al 20!l|55

N^' 11627 — SUCESORIO-. El Juez de Faz Ti 
túlar que sügcribé, cita' por treinta dxas’ a inté- 
résados-en Sucesión-de’ JULIO MAGNO, bajo 
apercibiín entñ de Ley.—
CACHI,- 28 de Octubre de 1954.—^ 
jÚÁN CHOUE — Juez de Paz Titular

ej im2¡54 al 20¡l[55

N?. 11615 — SUCESORIO:
Jotigq L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial cita por 30 días a herederos y 
acreedores dé DARIO CRISANTO RAMIREZ 
Habilítase la fena de enero, —Salta, 2 dt 
ore de 1954.-^
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano ’Secre
tarlo.—

e) 6ílS|64 ál lSjí|55

parezcan 
tese la ñ 
SALÍA.
E GILIÉ:

a hacer vaiei
:dria.----- *
Noviembre 22 de 1954.- 
ERTI DORAD*

sus derechos.—Habilí-

O Escribano Secretario

e) §0|H al 1211|54. '

N? 11.577
Luís Case]
U por tr« iluta días a herederos y acreedores dé 
don Hermán Rabích, cuyo juicio sucesorio há

rmeiro Juez divU 2a. Nominación, ol»

...NV 11626 SUCESORIO: El Dr. Rafael AngelFi 
gueroa, Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta día§ a herederos y acreedores 

■<°.4pn GUILLERMO VILLEGAS.— Habilita- 
ge lá feria de enero próximo para publicación 
de edictos^ .
■SALTA. Novivemhre 22 de 1054»—
E. GÍLIBERTI dorado ’ Escribano secretario

e) ÍU2|54 al 20|l|55

Ñ? 116Ó3 — EDICTO SUCESORIO;
RAFAEL ANGEL FI GÜERO A, JUes de Pri 

mera Instancia Primera Nominación en .o Oh 
Vil y Comercial, cita y emplaza a hereun^ y 
acreedores de doña OLEMENTINA DE JE
SUS ESPINOSA DE ZüMBEPvTINI para que ha
gan valer su¿ derechos— Habilitase * • Perla 
del próximo-mes de-Enero para publicación.— 
SALTA, 30 de Noviembre de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e) 3|12154 al 17|1|55

sido declarad© abierto,* 
tiéro pars 
Salta/ Nojvivembre 25 de 
ANIBAL

ábílítase’laTerfa de
la publicación de los edictos.-™ -.. ' ' '

ÜRRIBARRI
1954.- - . ?<
Escribano secretario . 

ei 2BÍ1Í al'nilo|55-

EDICTOS W^ORÍO!N® Uf6§
Sefror Juez de. la.. Instancia1:4a. Nominación 

ó¡ta por treimá días

El

en lo Civil .y Comercial,
a herederos y acreedores de' doña ‘NATIVIDAD 

. MORENO, ó .NATiylD
RRERA,.
bre 25 dfe 1954.--

Sector Cammarota

■Habilítase la
lAD.MOREÑp DÉ HE- 
feria.— Salta, "Nóviem-

Alfredo 
t-ario.

Escribano Sécre

‘“Ñ? Ü023 — SUCESORIO’ El Jue? Civil de Ter 
cera Nominación ciu \ emplaza por treinta 
días a heiedfciüy y acreedores dé doña RAMO 
NA.1LDA V ai.LE JO O RAMONA ADA VA
LLELOS Salta, diciembre 2 de 1954 — Alfredo . 
Héctor Cammarota, Escribano Secretario. Habilí 
tase .¡a feria, del mes de enero de 1955 — Vale.

. e) 7¡12¡54 -al 19¡W&

No 11596.—. EDICTOS
El Sr. Juez, de Ira. Instancia y 4a 

¡ Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de NEPOMUCÚNO AMAYA.— Salta, 29 ¡de 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simessen, 
Escribano Secretario.—.

e) 2|12|54 al 14|1|55 —

é) 26|11 al 24|12I54

Nn Í1B4^ — SUCESO”
de 3ra-. Nominación Civil y Comercial
30 días á liereheros v • ac loores, de

RIO: Luis R/Cásermei-
ro. Juez 
cita oor 
Juan R 
ro

Salta,

ilz Habilitase

noviembre, de

la- i'Gria del mes -de. ene

¿p 1165M SUCESORIO: Tristón A. Espeche
' Ju££ 3ra. Nominación Civil y ■ Comercial, cita, 
á nerede’os y acreedores de MERCEDES LER 
MA-DE GALEANO pot 3'3 días, Habilítase la 

•'feria d¿‘ enero.
■'Saita diciembre 3 de 1954

•'■■'ÁTFREDG HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario'.

11594.— WWTO
El Sr Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, "cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Oseóla, habilítase la feria 
del mes de Enero.— Salta. Noviembre 30 de 
1154.—

1954 ....
d) 12J Hi54 al 3,1(55“

e) 7112154. al 19 Í^]BS

11610 - EDICTO
Lifs R. Casermeiro, Juez de Ira. Instan» 

gla en lo Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los 

í herederos y acreedores de -María Gutierres >ae 
-Mamaní, pór e;dicto¿ que se publicarán en él 

' • Boletín ■ Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 
' ría de ”Enero 1955. Aníbal • Urribarri Secretario 

’ . e> 7|12¡54 al 19jW

N*. 11611 --El Sr. Juez de Primera Instancia 
.v Civil y Sométela! 3ra. Nominación cita y em- 

• . .plaSá por treinta ¿uaá a f.^redeio¿ y acreedores 
. de ’ CELESTINO a LtuE ..PAÚLES bajo apefei- 

•bimimtó de. ley. Habilítase feria Enero próximo. 
ALFREDO IKÍTOR OÁMAIAROTA 

. : Escribano Secretario
. ;■ . e). 7|ig|54 al 19|1[6I

’ W EDICTO SUCESORIO: Él Señor 
juez Instancia 4a. Nominación cita

?. y acreedorés don

e) 2]12 ®4 14|1|65.—

> — POSESIOj 
presentado: por -ante este Juzgado* de

;ancia en lo :Civil y Comercial, 2da. No-

N* 11586 
biendose
Ira. Ins;í
minüció i, pon CESAREO VICTOR MARTI
NEZ; solicitando la .p¡ 
inmuebles ubicados en
pártame i

N TREINTAÑAL: .Ha-

¡¿sesión treintañal’ de dos - 
la localidad de Cachi¿ de 
nombre, • de esta Previa

Nv 11581 — SUCESORIO.— Él Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he» * cía, a saber: UNA CASA compuesta de cmtro 

habitad mes y un zaguán? LIMITADA: al-Ñor 
te, con 
blica; ají

rederos y acreedores de GREGORIO SU.LOA 
ó ZULCA, FELICIANA GUITIAN DE £ULCA 
Ó ZüLCA e ISIDORA SULCA ó ZULCA DE 
DE SERPA.—
Habilítese la feria.—
SALTA. Noviembre 29 de 19B4.—
¿ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.—

e) 30|hl|54 al 1211(55

Ñ<? 11580 — EL JUEZ DE CUARTA NOMINA
CION CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVÍN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ 
Á HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— Ha
bilítese ¡la feria de enero próximo.— 
Waldemar Simesen Escribano Secretario 

e) 30111154 a!

ato del misbac

elRío Oalchaqií; al 'Sudrcon caüeyptk 
Este, cón propiedad de Miranda; óy al”

Geste nítio de Benjamín Zorrilla (hoy- su su*.
ION de 17- m./-de frente 
CATASTRO -aNS 307.--- y 
’ta”, con arboles fútales ' 
, plantado, clavado,. cer- 

' al -Norte; • con -herederos de *

con ÉXTEÑS: 
m. de fondor*
llamado “Huerí

cesión) 
peí 17 
SITIO 
con to¿o lo edificad^ 
eado y LIMITANDO
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabricianc 
López y Carmen Dias; al Este,., con propiedad 
de Berjamin Zorrilla 
Oeste, 
de 28.6b 
y'50.15 
DO ba;
Luis R. 
treinta

DO — RAfASL ANGMa ITQUÉROA, Lo H 
juez del Juzgado de la. Instancia, la. Nomina éubér i 
eié» Jto to Cttvfl.y GemetBlál, cito y f®5toaC a .6AÍ»W«

(hoy ’ tó 'sucesión); y ai 
óblica; - -con EXTENSION ¿ 
por 24.60 de cóntrafrenta

son la calle ’.pi
> m. de freht’e _
m.. mas o rnéiibB de fondo OatasTRA 
o N? 308; el¡ s ^ñor Juézóde la causa, Dr .

CaBermeird uíta llama -y emplaza pos 
días a todos 

derechc-s Bobre tosí inmuebles hadividüal^edc^i 
a’ fin de que comparezcan , a hacerlos- yaler.-^

lós que ge consiueren con

el suscripto .ptóbatio—S®crfBtárfe\ha^a - 
os a w ^feetos^/Z ...:ios intérnate
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PubHeaoión: "Boletín Oficial” y* 1 * * * S “Foro SaKte-

N* 11788 — Fer: ARISToíütÓ CABRÁt 
.ÍUfllClAL — BASffl 8 48.008.— mjffitólsafti ■ 

Inmucb'te en egta Oiudag
11 día martes 2$ de Enero dé 1058, </ter on 

ce horas, én mi escritorio —Deán Jhmts 960— 
venderé in subasta pública f ai mtJor%-posWr

ii 
con .& ba p de CtfAáMlTA Y ÓCHÓÍ<IL M 
SOo MprVkOíONAÜ, él inmueble CompuMto 
te reno cim todo ¡0 edifteadé, cWádoj pianM 
do y á-Htoo ai .ito5 ubicado s|calie ¿vamáo 
entre Arénales y - Goíiit-í dé egta ©íudádt— 

M• didas:. tfe.reno 11,20 mts. frente :¿ór • XW 
mts, de o. fj f pdo costado ®st@ feso mM 
y costad^ Úvgté 35J0 mu, Suporflde Wmei

585,91 mis, ouad adog, Limites: N., propiedad 
de Candelaria o Mafia Oándéiafiá MárteaFeiB 
v con prop, dé Rósárió 6.- de éaidedófMl ®. C?a 
be Aivára-dd; di & pfóp, dé F@o. guales § 
a-’ G. con pt-piedad de Juána Cruz -'úfe LlUnóÉ 
Títu Os: registrados al 345, As. 7 ctó ¡libro.36 
I?..-7. ©.. NfemenciatUM Catastral: ge©.

i

■ ffi m Parcela 13« Partida >15^ Grava 
meñai: Híp, en ler. término & faVog . dsl gf, 
ívferiuei Luis tajad por $ 48.09o.— 'ish. ¡«gis '*
triWft- a) ff? S48, A8. g del libio 89 B. ftft 
b-iigo ordenado por &sma.- Sámtea dejpag-'&e
trada en autos íiguefoa Sueñigs Vg,
S -di Sárthi, pdr M suma de I 860.—M

gistítóe ai 34ér As. § del libro tíWtO,' 8m 
bai*to ord-&nM8 fi&eina. Simara d® Paa Leí, ada 
en aptos “Peo. QuírogS, G. O. Sirtiní" í»éf 

;i& giUm-a d S.SSá.^. ta|n5 registrare ífO48(.A€.
16. del -tnisme itaSs ^7 .

PuMieíieite edicto W 48' 4iflí' S&áífo

Habilítesé la feria de Enero 1955.—
ANIBAL URRXBARRI Escribano Secretaria

e) 1<>|12 al 18|1|55-

DESLINDE MENSUBA Y .
AMOJONAMIENTO

N* 11718 ■— EDICTO.—
’ "Be-ha. sabar que presentó el Dr. Sa-mu-1 
Felp® Capriiii por don MANUEL ;RENGEL,-W 
ycíWido ©1 d^slmae y amojonamiento del liad 
t$ Norte dé ja- finos- !<BORDO;’ o °EL BORDO’’ 
Ubicada -en Cuarta sección apartamento Me^ 
tán, tenhn. o los siguientes limiten-ai Norte, con 

“LafimiU'S Su., con finca "Mojón”,
te, Río Pasaje y O’Me, con finca “MasublT 
B¡ Jue-g 1® Instancia en lo Civil y. ©o-

‘ mrcial 2^ Nominación# cita por treinta día-s, 
mediante #dlct©t qué se publicarán en los- ¿la- 

' rte "Boletín Oficiar y “Foro Salte ño”, & to 
les intéregMOs para q© déht. ó de díojm 

tórmino smpwan a hacer valer sus. 
en legai fm» Habí ítes* .la feria a®l

0-3 eawa.- ©icimibre 24 de 1954.— ÁNt 
Ml WBIBAMrX, Eicribané B^ettóo^ 

B0!X2|54 al W|2|MS ’

listo — IMUT'G DESLÍNM MSSÑSURá 
T MÍOJONAMISTO: Se hace saber que ae 
píirSéñtó don Roque T. .Das&rte, gólic-itando res 

X Únele mensura y amojonamiento. de la finóa 
°EÍ. Pasmará ubicada en Rosario de lía Fron 

.* teta y compuerta de dos fracciones, con

fulsnte extensión y ' límites— Friona Wae— 
cióm 400 nu tras im' cincuenta centímetros fren 

■ te por, una le^ua de íQñM— Xtaítei:- Nori§< 
SUóssíón Jogé .Benigno Piadas; Mud finca Cié 
sega Sucébión W cores; Wte, fracción ínimus

■ finca de Román Léaí y Oei^t-w.Q Romano: Ch 
"te por tina legua íe fondo, liínlteg: Norte 
WencMerog Orlón Leal.— Segada Fracción 
4q0 metros con ótouenta cénttaéro* á-? fren

te por una medía lefua dé fondo,-taites: Norte,
‘ Ton otra mitad de la fracción ae .Román Leal, 

Ciénega. Sucesión de Ores) Iste, frac* 
4ón misma frm 4e Valeriano Léal y Oést •, 
cm -fracción anteriormente deaoripta.— ©ates
oro N$ 807.— i3r. úuás civil y cmércMi# t¿&.

•..‘Itónimción cita y Smp’ááa pof treinta diag a 
' quien Sé considere Int resadó para hacer va

ler mis de ecw^ Habilítese próxima f^ria 
. para este -publicación.— Salta Í^idiembíé 14:de

■ m ■
'' - ‘ e) al MsB

• - REMATES ittDtCW RR

Ñé-íim — 1® MtlSRW DATAÍ>g
■' JT-MOIAI —' SIN >ASE Má^UÍNA COSlR 

día Luhéj 17 de eneró de -lt55, habilitad^.' 
’ la F¿riaf he? as lár m dé Mtef ef ó 13; re 
* mataré’ BIN B Alfil: Üna máquMi-de oocfr mtr 

Ca nSmfér” -d?a áeb'Mjon’és, só encutóra til 
poder dfi. la -dfsposita’ia judictal ’ fira. Oong /fe 
ya .Ai dé..0an»Miaít,’domicijlada-'!_-én a.aúé Apo 
Mhafio' Sar-avla O <h esta dtfátíC— Ordena: 

*Ex4xno Tribunal da" Trabaje, en.áutós 
' B^Í0ÍA Oid mtááüftl l®c8hBQ- BB -

. - ÉALTA, ÉNÉRÓ-8 b-É-í&5§ ’ "

TINE^ VS. VICTOR. CANDARAET^. Expte. 984| 
953t— .En el acto -del remate el 20% ccimb seña 
a cuenta ce pxueio.—Comisión -de arancel a ca,r 
go de.1 comprador — Edictos 3 ulas “B. Oficial 
y "Norte”.

e) 5 al 17|1|55

N9-11733 — Por: LUIS. ALBEBTO DATALOS 
JUDICIAL SIN BASE — CAMION

El día Viernes 2-1 de Ene-ro de 1955s; habilitad-a 
la Feria a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema 
taré SIN BASE: Un camión marca Chovro* 
Aet, modelo 1939, patente anunicipal N? 1489, de 
La Caldera, Dpto. Capital, que se encuentra en 
poder á’el depositario Judicial Sr. Pedro Apaga, 
domiciliado en calle Leguisamón 1831 d© esta 
ciudad.*—: Ordena: Exorno Tribuna} cx*el Traba 
jo, en autgg "CQBBQ PESOS POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA VS. PE 
DRO AFAZÍÁ” ExP^ 1995 |54ó— En el acto dU 
Lmate ex 20% como seña a cu©nta de precio.— 

Comisión arancel a- cargo del comprador. Edic 
to§ a días “B. Oficiar’ y "Ñort-e’%

e) § al 19|W

N* H7Í7 - FOIh W2 AÚBSMO CORNEJO
JUDICIAL FINCAS EN “EL CABRIL” W= 
PARTASÍENTÚ DE CIHCOANA^

•EL DIA VIERNES S5 BE FEBRERO DE 
1955 A LAS 18»— HORA&, en mi escriUx’io.: Ca 
lie Deán Funes N9 169 — Ciudad, remataré, 
con .a base ¿{e jas dos Lenceras partes ¿e cada 
avaluación fiscal, lo§ inmuebles que se tm£ncio 
nan a continuación ¡os que se encuentran .ubi 
caeos- en Jurisdicción *dei Pueblo da “E. Carril” 
del Departamento d@ Ohicoana de ésta, Provln 
cía:
X1? — tonueb’é fien todo lo -edificado, cercado y 
plantad©, casia y teirena ubicada en el Pueblo 
d@ "El Carril Dpto.de Chic-sana, con una srd 
perñcde aproximada de 2.^ H:atareas, limitando 
a-i No:íE' oon propieda-d ¿e Emilio Mata y éoh 
ü ^mino qu® w de El Carril a Caivímonte; 
al Sud propiedad de Patricio Maitín Córdoba: 
C Náoiénte -con propiedad ¿a Paula de Zaba a 
y a¡ Poniente- con propiedad’ -de Émi io Mata,, de ’ 
Miguel YiaradgM de Agusüiñ lamora y con éami 
no Nacional de Salta a Cafayats.— 2«) Inmue 
fe é cotí caga sitio, oostumbreg y derechos, ubi 
cada en el Fuehl© de El CMrril, Dpto, 'Chicoana, 
•óUyó tlfrina está forma-do- por i. lotes, Méndé 
Ib primero de 08 mts» de frente por .23.80 ms4 
de fonde".y Al segundo -mide 2Í.8G mtSí de 
frénté-por 73.80 mts; ¿e toldé, ios ménciénádoS 
let.s se encuentran uhidos y limitan éh óonjuñ 

' tó, á-i Norte con propiedad dé -Aürofa T, ¿é Díáá
a-1 Sucó y Eáté eoñ propiedad dí Encamación 
P, dé Córdoba y Oeste con U .callejón q.us con® 
ducé a Guachípasj~~’ 3U ©asa y terren© con tb 
do io ‘©áiíicaáo, Cavado y plantado, ubicado ®M 
>1 Pueblo de Sj ©arrife jurisdicción déi Opto, d® 
0hte©s<na de ^stu Provincia, eoii extensión de 
I4r—• de frente sobre eaále Pública dél 
fefado Púefe'G de Carril y hugo rail martal© 
hacia él Náci&ite.én II alia! tiéhe Wa áñ§h@ -dé 
83 mtg. pói‘ 146á mfe. dé fñndé, d@mpiéiiáicó él 
inihuebU teitro ¿a 1@S siguíéntéá límites) Ai 
Norté pWMad (&. *dé .©ferina Sá

. d.e íüACds.-y dé 'dóiia Adrorá Ti ’ dé Oiaá, aj Ssté 
y al Súd, edil propiedad dé d&ñá Rosa y doiíá 
polorq^ Córdoba y &1 <3s£té cóñ M c& le Pública 

’ de ÉüWo -dé E ©arrii.— Titos dé esto pimpló -; 
' ¿ades re^fs-tedas a fono 4dl 40S -Í74 y '

8-24. 5S2 y 448 xls los Mbroá >

BOLETIN ÓFiélM.

de Títulos y 5 de R. I. >de Gricoana.— VAlor Fis 
cal en conjunto de $ 145.200.-— Chtastrofen con 

Junto N? 285.— -H
BASE DE VENTA § 96.800

29) Fincas denominadas ' SANTA. FLC>BEÑTP' 
NA y "GRANJA ROS/^DA”, con todo 1q en ellas 
edificado, p’antaúh y cercado y sus 1 derechos 
de agúa, ubicadas efti el Partido de Éf Carril, 
Dpto. a© Chicqana ele esta; Provincia, las dos fin 
cas unid’as forman una sola propiedad’ y están 
ccimprendiáUs dentro de los siguientes limites: 
al Norte Rio Puiar.es,- Fste finca “Barrancas0 ;o 
“La Barranca” de don Agustín Zamora (tioy.^u 
Sucesión), al Bud la nombrada finca ‘‘Ba^rancM 
y la finca Wn Francisco’1 de doña Aballa* T’ 
de Serrano y Por ei Oeste una finca de Dbmíngo 
D, Justi ú^e la cual, la separa él camiño di Sumí 
lao a Quachipas, can superficie de 145^ Beciá 
reas 9.146 metros cuadrados.— VALOJt fiscal 
en conjunto de f 183.M0.— Oatasfro en^onjun® 
to N^ 15?.— Títulos registrados al folio 1JJ7 arien 
to 1 d&l Libro X dé R. I. •daGhiccana^

BASfi D® VBNTA $ '
É/comprador entregará ei veinte por ciento 

seña y a- cuenta ¿él precié de venta el saldo ¿a 
véa aprdbadó él fránate^ Ordena Sr. de 
Primera instancia Primera Nominación .©ivíj f 
Comercial en juioió: Ejecución Mipotefearia"!^ 
Arrocera déi Norte fes vs4 Patrie^ ^Martín 
Córdoba.— i0omlsión de arancel' a carg@ -d&j eom 
prador.— Edictos por SO días eh Boletín Oficial 
y Noote — Habilitada •]$ xera de Eneróle 1IBS 
para la puhtt'wlM de edictos.' .A /

GILIBIRTI 'OOBADO Escribano ‘ SecretoM® 
e) 5|1 ai 1612|55 - : ■ 

Dpto.de


SALTA, ‘ENERO j5 DE 1955 PÁÚ. 0 .. BOLETÍN -OFICIAL _ __

úial v Ko.za.—. Seña, de'practica— Comisión c¡ 
•comprador. .Con habilitación de íeria.—
JUICIO: “Prep. Via Ejec. Eco. Quiroga vs. Ge 
Tardo Sartini — Expíe. 91491541 Cámara de 
Paz Letrada —, Secretaria N9 2.

Ssúta, diciembre 31 ¿9 1954
e) 3 al 24[1154

No 11729 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
'■ REMATE ,DE 'IMPORTANTE ESTABLECI— 

MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA OSMA 
'Timáá, óptimas para cultivo de tabacos

BASE $ 293.333.32

día Martes 15 de F.-br^ro ce 1953, a horas 
H on cape 2ü ¿e Fe^-ro 12, remiraré CON 

./BASE de I 293.333.32 tren. (&3dcs terceras 
pa:M u» la valuación ja finca denoxni 
nada “Odmap o “San José -ue Osma’! ubica 
da en el. Departamento Eva Perón (ant..g La 
Viña>, c¡© esta Provincia, con superficie de 
7.757 hectáreas, 4.494. mts. 2. según mensu 
ra judicial aprobaba, comprendida dentro de 
los'siguientes limites; Norte, arroyo “Osma” y 
cAmino nacional que conduce del pueblo de 
Chicoana a “Goronq Moí.des"; Este, con finca 
“Retiro de Guillermo Vi'la; Sud Oest j. con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón” de -Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía que 
la separan de la finca “Potrero de Díaz” fie 
.El, Alazán S.R.L. 350 hectáreas cultivadas con 
riego suficiente — Posibi idad de Cultivo y rie

" go 600 HáSí Campo > de pastoreo— Abundan
■ té monte— Agua leí dominio. privado p-ace 
en ]<a finca —Canalég de riego— 2 represas—

■ Potreros alambrados— 8 estufas para s®car ta 
baco —Casas para peones-* Espléndida casa

• principal con '"todas Las comodidades constoc— 
ción material de primera—Instalación de aguas

■ ‘ corrientes y luz elécLíca— Galpón- para almace
■ ña miento de tabaco-*— ^Dependencias para maqui

’ natías y herramientas—/ Estación “Osma” F.
‘ 01N.G.B, dentro d@ la finca,

Títulos de dominio inscriptos a folio 97, asien 
íq 1, Libro 3 Ha I, de La Viña.— Nomcncla 
tüiá catastro' Partida N9 426.— Gravámenes: 
Hipoteca en 1er. término a favor de El Ala 
&án S.RL. pcr | 59.233.97 m|n. Excluidos del 
remate: Herramientas, maquinarlas, muebles y 
Removientes.

. . .Oráena: Ééñor JUeg de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: ‘EJECUTIVO*- 

. LAUTARO S. R. L. V&. BONIFACIA LA MA 
’ TA DE rólGA” Skpte. N? 21303|953.— Sn 

el acto del remate el 20% cómo seña a cuan 
ta del preció,. Baldó. Una ve£ aprobado el roma 
te.— Comisión arancel a cargo dei comprador 
Habilitada la Feria de Enero para publicación

■• • ANIBAL ÜRRÍBMrI — Escribano
-. Secretarlo.

AKXBaL WÜBAHRÍ - Escribano ^écretóó 
- ©5 B|í &1 14|á¡85

■ m imi — Wü: LUÍS ALBERTO DAVALÜS 
Judicial derechos y accioñeB
' 11 díá LunéM 10 de ^neró de 1955 habilitada

• la iém, a- las 17 hofás en 20. dé Febrero 12, re 
mataré SÍN 'BASÉ; lós deréchoá ,y acciones 

..embargados al demandado, sobre un lote de te
• . v .rr^nó’ ubicado.. m Met&n, jn Oa-oan© Belgrano 

.. Resignado .archivado- en- el Departamento Ju*- 
. .. rídieo don e.l W «0 como lote 4s d® la Man* 

- . ím ó, con extensión: lo mts. frente por 44.95 
/(fe foíldb.— Limita: ál Norte, con íoié 4S, 

..-^ .Wgrahoi. W 4íj y.©^ W 

42.— Ordena Sr. Ju©z de Ira. Instancia, Prime 
ru Nominación Civil y Comercial, en autos: 
‘^vIBARGÓ-PREVENTIVO — JAVIEÉ BRAN 
DAN VS. JERONIMO M. ANGELETTI Expte. 
N9 33.924[954, En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta de ¿recio.— Comisión arancel a 
cargo del comprador.—

e) ai|12[54 al 10|l|5'5

N* 11730 — JUDICIAL POR: LUIS ALBERTO . 
DAVALOS.
TERl;E.mO EN LA CIUDAD.

El día LurieS 24 de Enero de 1955, habilitada 
¡a feria de Enero, a horas 18, en 20 de Febrero 
12, remataré: CON BASE de $ 933.32 mm. (las . 
dos terceras partes do la valiuación íigcál), ’ un 
iot-a de terreno ubicado en calje Cngd Suárez, • 
entre Rivadavia y Entr© Ríos, de ‘esta ciudad 
Resignado como lote N^ 50 de la fracción A. se
gún plano archivado bajo N9 1434, con EX— ’ 
TENSION: s|títulos de 9mts, 65 cms. frente 
por igual contrafrente, por 29 mts. 35 mmts. «n 
gil lado Norte, y 29 mts. 85 ¡mmts. en su lado 
Sud.™ Superficie 280 mts. 43 dcms.4— Limita: 
Oeste, calle Cnél. Suárez; Estes lote 29; Norte 
Jote 51; y Sud 'lote 49.— Nomenclatura catas- 
tral Partida 12028. Sgc. G, 'Manz. 67a. Pare. 23 
Circ. i.— Títulos iegi3trados a folio 396, asien 
to 3 Libro 115 R. I. Cap.— Ordena Sr. Juez de 
4ta. ¡Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exhorto — óuez Primera Instancia Civil y Co 
mercíal de Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. Soc. Co. en Co 
mandita vs. NICOLAS SENKOV1C” Exate. No • 
19238|54.— En el acto del remate el 20% como 
seña -a cuenta de precio.— Comisión dearance] 
a cargo -del comprador.*-

e) 31|í2'f54 al 21|1|54

N'-‘ 11721 — POR: ARTURO SALVATIERRA—

JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.—
El día 11 de Enero de 1955, a las 18 horas, 

en Dsán Funes 167, r«mataré, SIN BASE, Un 
piano marca C. I. Quandt-Berlín Í3281, con 
dos arpas y banquita, en fcuen estado, el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Rolando*'K Getar, domíci lado ©n Gral, 
Pe.ón 869, Ciudad, dondié puede .ser revisado 
por log- interesados. El comprador entregará él 
veinte por ciento <M pf^oio d© venta y a ©usa 
ta del mísrnd. Ordena Sr. Jue£ d£ ínstah* 
cía, 3* Komináción, & y $•* en juicio: Kjeátt® 
tiVo — Joáé ^SáMiez Béltrán vs, Rcfan.vo R 
Gétár y ROsa B. de Getar. Comisión de aran
cel .á Cargó del compi’ádór. Edicto^ por 8 días 
Éó'etín Oficial y íóro Salteño. xíabilíta-dá iá 
feria de Enero'dé 1&55.

é) 0O|Í2¡‘54 M

m 11519 - ?ÓR: ARTURO SALVATIERRA 

jtJDicíAL — Tractor — sin base.—
11 día 12 dé Enero <fe 1955 a fes 18 horas, 

en Bs. Aires 12, remataré, SIN BASE, Uñ trac 
tor- marea s‘Jolm Deree” A. O. N? 1693, él que 
sé encuentra en poder ¿el depositario judicial 
Sr. Enrique Cornejo Costas, domiciliado en Fin 
ea “La Industria'’, del Pueblo de Cafa-yate El 
ec.mpx’ádcr entregará él veinte por ciento, del 
pecio de venta- y a cuenta dtel mlsmo. Ordena 

juez de 1? Instancia, 3^ Nominación 0.
6. en juicio: Embátgó Preventivo Angel M. 
Romanó ■ Snriqué éorntjó Qosta& GomísW

8 días 1 
la ¡feria

de áraicél a caigo' .del comp ador. Edictos por 
” en Boletín-‘Oficial y Norte. Habilitada 

de Enero jde .1955. -.1955
e) 30|12|54 al 11|I|55J ■

RES — SIN BASE..
El d

N<? 117 15 — POR: ARTURO SALVATIERRAS- 
JUDICIAL — MU¿A

a 12 dte Enero de 1955 a Jas 17 horas, 
en Dej m Funes 167, 
animal eig mulares -lós 
del d-e positario judie 
domiciliado-en Avenic

iifel. Río Ar$mfes.
tregagará 

remataré ?SIN BASE, dos 
}ue se encuentran en poder 
al Sr. Noiasco Echenique 
da Chile, prolongación del 

Ei comprador en* 
portento d^l precio dfr 
mismos— Ordena- Item,.

puente
el veinte 

V a cuenta deiventa
Cámara do Paa lét^da / (Secretaria ,-NM) 
juicio Ordinario (Cobro 
Nolasco vs, Gayó, jos< 

dei comprador, = 
Oficial y FO'ií

- Eehenique 
ó.— Comisión de aracel a ¡ 
— Edictos por 8 dias en ' 
o Salteño.— Habilitada la

cargo
Boletir.
feria de Enero de >1955.

<et) 30,12(54 al 11|1|55

N9 11714 POR ARTURO’ SALVATIERRA —
JUDICIAL — UÑ AU
MODELO-1947 TLü

Ei <ía Martes* 11

TOMOVIL "CHEVROLET’ 
> COUPE—. BASE $ 43.000.
de Enero diei 1955» a la

(Garage del ^r. Eduardo Martore-1)’,. re- 
cotela ba¿e de $ 43.000. Un automóvil

N? 5929, chapa municipal No 1175 de la

once hor.as,“en ©lilecal sito calle San Martín 
Nf; 549 
mataré
“Chi£ivrolet” modelo Í947, tipo Coupe, motor D.
A. M.
Ciudad de Salta, el míe se encuentra en el-lo
cal citado, dónde’piede ser revisado por los 
interesados. E. comprador entregará el-’veinte t o -
por ci B¡nto dei precio de venta y a cuenta* del 
niWo.
Nomiil
gelio

uede ser revisado por los

■. Orcuena. Sh 
ación C. y O.
) Roge.ío Doningo'Bazáh vs. Nbrmándo 

T- -Zúoiga”. Ccminón de) arancel a cá-rgó del 
comprador. Edietoé por-8 ¡días en- Boletín: Ofi
cial 
de ‘ 1951

Juez d© Instancia, 1$ 
en juicio “Ejecutivo,' ro«

Tribuno. Habilitada la feria da Enero 
• - ; ¡ / ' ■

30|12|54 al 11|lp5.

7Ü^ o. ROR: ARTURO SALVATIERRAm ii
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BASE
S 3.20|).— ;•

10 ds* Petare- ce 1954 a las 13 Wm-s8 en 
Funes 167» remataré, eon la» BASE DE
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 

•^NAL-^ó Bean¡ 
J dación fiscal,

EL día
Deán
TRES
NACI
A ¡va]
ta,- ccn extensión de 51|2 cuadras d® fonáo de 
Naciente a Poniente ¡por 86.65 mts. de frente 
s|ei Carril Públicd, uniendo ademas anexo ¡al 
ter.eiR "
por 3 J9.90 mts. dé Naciente a Poniente mas O 
mr/ncL Limitada ál

Urhis; al Sud
> Romino al Or<
Ñorte con herederos de Trístan GómeZ.*^

Jas dos terceras partes de 
Un terreno con casa’ quin

o un martillo ^n ¡a parte de Sud a. Norte

Este' própiédad 'de José Ma 
3on propiedad de Juan R® 
este con' él Carril Pública

ríá B
gis B
y ai
Títul(> a folio .297; asiento 1 libro 8 R. I. diei

Él comprador entregara el 
seña y a cuenta deL-préciO 

Sr Juez de Primera* Instan
cía

i Partida iboite 
Veinte t por ciento de 
de. venta»— Ordena

Cuarta Nominación C. y O. en juicio; Eje 
cutivcíArturo-íR.

y. María VazqkeB de Segobia.^ UomWn
: Gallo vs. Juan García Se

gobla
■de .guanee! dg¡ soinotador.—-SdictOg
por 10 días en ¿óietíñ ©ffeiál y? foro Saltea 
ño— Habilítádá fe feria dé lñer0 de 1055^ttabilitSdá fe feria dé lñer0 de 1655^

S) §l|12|54 al- ||a|gg
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'■ ’ N* 1X690 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
- JÚDIGIAL — SIN BASE VITRINA FRI

GORIFICA.— ................................
El día lunes 10 de Enero de 1955, con habí- 

litación de feria, en 20 de Febrero 12, a las 
18 horas, remataré, SIN BASE: Una Vitrina 
■Frigorífica, marca ’ ‘-Carma^W^tmghou^e, ~ mo* 
tolo ZV-133, ’N?’ 199, para corriente continua 
^n perfecto estado de funcionamiento, que se 
wcüeñtra «m poder del depositario judicial, Sr. 
Einflio Manuel Garay,.-domiciliado en Belgra» 

; ’ tic ásquüia. luviría — 'Frutería Modelo. Ordo 
na/br,- Juez de' segunda Nominación Civil y Co 
mefeíal, en Mtau “Ijewión'FreiidarM-^^o» 
séMarinare w. felio Manuel Garay4-. &pté. 
W SWSjÓí En. el acto del remate el SO ó|o 
Cónm seña a. cuenta de precio, Opmwn aran’ 

'jél a Mtw del eómp-radoL
e) W -al lo |í|8S.

N® 11008 — Fon Joéé Alberto Cornejo 
’XWWXAL QUINFA SN CBRRttWS BASS 
| 125.m— ’ ’ A ...

Sí día JUEVES 20 de Enero de 1955 a
■■it.-** HORAS- en mi escritorio: Deán Fimes

;- • W remáte^ CON LA BASE DE CIENTO 
Vx^.^UN^G MIL-PESOS MOÑUDA NACIO

• ‘ < ’ •• -‘ • nm-to&h rural denominado ,?1TO 
■-’• ACl^ÜtA®* ton lo edificado, plantado y eoh- 

•;' £mdo¡ démte-dé aguas, usas y costumbres, 
•■ ’ Ubicado en el Departamento db Genlllog de

• ésta -Prmdndfe, el que gegún títülos tiene S2 
Mée-tareas más o meaos y imitado: al Norte 
propiedad de Ilda O. de Sarávi-aí y Herederos 
(ta; si Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel” d¿ don Ricarda 

-- Isssmenúi (Su Succión); al Este con el eamí 
no de Cerrillos a Rosario -de Lexma y al Oe& 

■ te con la finca “El Porvenir^ de la Sucesión 
d&l' Sl Xsaam^ndt— Usta wnM ge- realzará 

- WJORW. Título a Mió. 41 '.ciento 0 dd 
ÜW 1, R.t -As -Oemilc^.*- NíMmclatura Ct- 
lahWi: f&rlisa N? lis.— Valor ñuca! <e t 
MW-.M- ® campmdor eñlregtó el veMe 
por elmt@ del preglo de venU y a cuenta del 

mismo.—:Ordena Sr.'Juez de’Primera Instan- 
cía Secunda Nominación G. y C. en juicio: Eje 
cudón Hipotecaria’— Josefa María Elvira Go- 
rriti de Brachieri vs. -Amoldo Alfredo Lache. 
n1cht.— Comisión de arancel a cargo del com 
pra-Mcr.— Etúctos por 30 d¿as en Boletín Ofi
cial y Hite.— Habilitada la fecha de Ener-r 
de-im-

5) I6|1H54 ®1 10¡l|15 .

N? 1156? — POH JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIF® — BASB 
g 10.147J& ' ’

El día 10 de Enero de 19E4 a las 18 heras, 
en mi escritorio, Deán Funes 169, rematará 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
TA Y . SIETE PESOS CON SESENTA CENTA- 
VOS MONEDA NACIONA.L la- finca denomi« 
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoipe, jurisdicción del depar
tamento de Chico-ana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cqs- 
tuxnbres. §e-widumbre§ y derechos de ¡agua, la 
que tlen® inág. o menos 2.000-- Hectárea# y 
dentro de los siguientes linderos: Al Norte son' 
la finca denominada r'Villa Solá” de Juan Ma
nuel Mena y “Oorral de Piedra” da Dina y. 
Paula Castillo, al Sud con el Río Iscolp© y 
Quebxada de Escalpe;- al Este - con • propiedad 
de los herederos Ra-mos y al Oeste con la fin
ca de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta venia se -realizará “AD-CORPUS’.L— Tí
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I. 
de Giiicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 183.** Valor Fiscal-- $ 15.009.C0, — El 
comprador entregará el veinte por ciento del 
precio*de venta y a cuenta del mismo Orde
na- br. Juez de Primera Instancia Tercera Nor 
minaeión 0. y O. m juicio Ejecutivo Mam 
Lópe^ de L.ope^ Montes vg. Carlos Felipe Ló«' 
pez.—t Comisión de arancel a cargo del coniptá 
doL— Adictos por Sq djas en boletín Oficial y 
Foro felieña— Habilitada la Feria' d© Ew@ 
d§

i) 1 al 1011186

BOLCTNÓFICÍAL^

Ñ? 11666 — POR MARTIN LEGUIZAMOÑ -X 
JUDICIAL -Lotes de ü-.irrenós en esta,ciudad!.

El 7 de Enero de 1955 p., *a las d^-horas, 
en mi -escritorio, GraL- Perón 823, orden 
del Sr. Juez de Primera Instancia Seguiída-’No
minación en juicio Ejecutivo M. BastíéXvSi Sa
lomón Sivéro, venderé con la base de siete 
mil quinientos treinta y tres pesos con < treinta 
y cuatro centavos, un lote esquina, calle 
San Juan y Jujuy, de una superficie de ’ tres
cientas setenta .y siete metros con wíMicihcc 
centímetros (12x32), con limíten ¡efe ení-mis tí* 
tules L. 1 Fólio 54, asiento 4. <Mta$tró 
y con la base de doscientos treinta y tres w 
sos con treinta, y cmtro centavos, la ¡faltad gfi 
divisa de un lote ubicado en @áTe QMvarm?

entre tWuM y Saa Martín, de 
diez metros de superficie (8.30x6t>). Tituló^ ú 
48 F 169 A. 1 Catastro ’9G93 -En’ el acto’ déí 
remate veinte por ciento del preció - deb venta 
y a cuhnta del mismo. Comisión de arancel % 
cargo del compmdor,

er iw< ai filies,

CITACIONES-A jm»/.

K<? 11716 — Oitttóiáa.— a Sr. Juea de. 1? In*- 
tancia- Nominación en lo CL y O.,, én au
tos “Ordinario —cumplirniento do contrató— Ju 
do Pisetti vs. Juan Roberto ¡Salinas”, cita a don

■ • V

Juan Roberto Salinas por; edictos que ¿e*pubíi* 
carán por veinte dia-g ¡th el ‘Toro Sñtbño” y 
Boletín Oficial, para q¡ue-conteste Ja jdém-andsa 
canforme el art. 86 dei C^d. de P.oc,, bajo w^r 
cibímiento .¿e quie¡ si no comparece-se le nombra 
ra defensor para lo represente ¡en el Jálelo (Art 
90) s— ‘Salta, Diciembre XI 8aMlíM<*
se fe; lado Enero» ’ : ■•

JOftGl. L. W :

■ 8) WifBi al

SECCION COMERCIAL
-V MODIFICACION DE CONTRA 
T ’ . TO SOCIAL .

SÓiXTO», tifia flt» sugcribani AROS MMiOM 
.,• .:ftrg«ittao; ¿X&QBS sarrUNE DE amjxw

argtotto^ fflS'I’EHllíA ARBüW &E.®Kfí?tí- ' 
... .-..SSa» Ifeaftssa; MAMO SEftWE tí® ZÉIÍth 
:: ■ lifean^aí MOISES BEITÜÑE, argentos

. EZRBA JMM «Hantáno; y JOSH SIMON 
...^EírülíE,-Mgentóno fifiaUrálBado; est® tUtt» 

. ■■ .- íw ix» sus propios rfftn-.choa .& ®i -nombre y fe* 
-- • : jwssentacWíi de áffitóoit ZESTütffl, árgentíno 

tstasalizade, céhforiae al poder d§l que sg fea- 
■•¿- •••rafetfticiii SKás adelante; tedas flasMOg» '-®” 
■ ■ espeito ‘Usaba de ifcisig' y SS’M. JáeittitWí Co«

■■■ »t8?eianíeg, myftM de feáM 9 domlciliá^ós kíi 
•■■ -" ' gsbg ctó'dfld c® fiaita, fes des primé, as en Atol» 
'- ■ h 'Sttemes N? 22T y res demta en ■ BAstio 

Wi’fejinaSieaatós el sigüisfitc--gdúerda e-éü íe* 
■‘ ' ftwnaía a la soel6áad'“SímSíí KfíflWE a

. au©'^©ciSDAfi í)é fias?ofíSÁfitiiBAb •• 
ÍíIÜISaÍJA-’, eíñ’tttttída pflf éBCHtttfa pública 
áfe -fecha S9 <U tefefífó d» *948< átiíófizadU pdf 
® Mr+'&W Féár§ í.

ñodificaaa por incorporación de huevos socios y 
posterior retiro de los mtawg, según escrituras 
Butorimda§ por ei mismo escribano en fechas 
§0 dg julio óe 1948 y 30 de noviembre d§ 1149, 
e inscripta.-- todag ©Ufes en el Registro Púbiié-d 
de Comercio de §sta Provincia a. fo’iid Béá, a* 
siento it81 dél libro S8, n folio TI? asiento Í971 
del libro 24, y al folio 382^ ásiéxitb 23’0§ del 
Hb:-ó S4, réspBctivainénté; litóos tbdbs éltos ¿a 
“Cohtetóg SóeiaUs5’ i ’ i í k í i u ; u .; .. i i.; h i i i.

PRIMEMOS Acordádú ei iñti’eW & lá iWm» 
brada- sociedad de los señores Mdisés y Hzrfá 
Zéitune, én calidad di?' huevos socios, conforto© 
^au.ta de ’iós aóuex’dhs Celebrados -eh fecha 3 y 

.S de mayo del año 1933 asentados éñ el libro 
dt “Actas StúxiM’O Únorf de la ^cd^dád, dé' fe- 

80 á S úil mismó, foí4maÍl^aBé .dicho inpe*’

Mediaht© ej. ^réslñte'tasiMháhtó, eii él $11 
sS sxpfesafáh láA baBBg y condiciones oárréS« 
pOMÍ&tóés f lag móGÍfiéáéioñ^te que’ én falto 
dé1 misma dtléd'áii dntfódú-oid&s .ai coñtráto gó-- 
clái5 étoéofdánies- áóií lat pértiiienfe éstipula* 
dones doñtBXiiás éñ lié áótás dé stefto-todiá........

.MlSGtÍNÜO; Á partir dél día Í6 dé énefó dél 
’lOBSj feáih & U -W hetósírWsin’igo 

hw del iñgiw ch kós nmnbr&dos nuevóg rocíos,. 
la. scGíedfu; “Sin.on Zeitune’‘e Hijo Sociedad 
de Regponsabixidad Limí&da/* tfiwda integrada 
por los Socios señorea Simón üdpune, rjosé ib 
món ®éitoi@í Ai’ón Melloff, Alegre ’^eittoe de 
Meljoíf, Esterina Arruth d¿ geitune/* Nahime 
Béltuhe dé féitüne# MoiéS ^ítühe y'ltóú &ei« 
Í;ÚÍ1q» i i i i = i » ; U a i H » s H M s H 6 . . M . • /h-S M i 3 6 a

ISüE&Ot éi Mpitar ds lAsected^ fijada 

bfi^inariahwnte m la súma die« ouáfcoéíenWá 
inli pésóg mlma y áuiaánMdó pestetóatóte 
dM tóli petos m&g de igual moneda^ qu&da 
elicvádo, á partir de la fecha la
bltau’a anterior, a la cantidad dé’^UIÑlW* 
TOS WL NAGX0NAL^mdl» 
dó en quinientas' djig cúótás un mil .pé^OB- 
% cada unái Müsériptas e -integrado ^cúátw®

• cíentas dé éiiá^ en la p.wpc$tóto yiófma re® 
fcrfdág en él’é&ntmfe de etosMtadóíi dt’M §&* 
ciudad mencionado a] comienzo de esté- instru* 

f Wnto di^ fe^taatésj lir'
y prdptooito siguiéntés: ctóéó euofeg Wd& 
de los §odo8 ^¡torós Éimáxf áaitUné*’ y JcJ é 
Simón ^eituñeí Ptó.dééíto que- de eWTiicieroñ 

*a íavár ife ; atífere^
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.cite.Alberto ím^Laní y Florinda Zeitune die Ha^bani, 
■” •v? Ja ya n racionada escritura dei 30 de no- 

■ k”- vimbre -de: .1949, autorizada por el escribano
• ‘ Pedro J. Aranoia inscripta al, folio 332, asan

te tos 2.302 del libro 24* de Contratos Sociales del
.... Registro. Público; y cincuenta, cuotas cada uno

Atete" de .ros nuevosr spcios señores Moisés y Ezrra 
' / Zeitune, quienes Jas han integrado totalmente 

. * con igual importe del respectivo crédito que, por
7 “mayor cantidad, tenían ellos a caigo de la so- 
j-- dédad^ en. la respectiva entinta particular que 
... /te. *-mantenían con la misma. ............. .

• ■ 'OVARTOs A partir dsi ejercicio económico
:feídtóo >1 16 ae-tuero de 1953, las utilidades 

■te la saetead i una vea necha-la reserva pre-
’ - .A Vista en la clausula ¿épurna tfei contrato d©
• -constitución, canfesprnaerán a favor de log so-

■ ■■ ' en la -’p oporción A •ukiite: a Ion Simón
• ZeitUné, el sanco por ciento; a doñ José Simón

~’A-~y. --Zeitune, reí treinta y tilico-por ciento; a don 
a Arón Melc-off, el doce por ciento; a doña Este- 

Atina Arruth de -Zeitune, y a doña Nahime’Zei» 
‘-tune • de Zeitunr.’, el siete y medio por ciento

. 5. .parA dada una: a- doña Alegre Zeitune de Me*
• A a-Ijoff, el tres por ciento; a don Moisés Zeitune.

. _ .. el y ocho por cfeñto, y a don taa Zfei* 
y ?tune> el noce pie cxeñio. — En igual proporción 

soportarán por . ios socios las pérdidas que
-hufolereñ. ....m..»..4as...éi.4r.

'x. •” QUINTO:- La administración dé la saciedad 
estará a cargo s los socios señores Simón Zrl- 

-5 .-tune, José Simón Esil .:ne y -Moisés Zeitune, 
y ' quienes podrán actuar en lorma conjunta, se-

• parada ¿ alternativa, ej> rcitando ]a3 f acuíta
te'- ¿fes enunciadas en la cláusula quinta del contra-

’ a-A to de constitución y todas las demás que f.ue-
•' '• : réh necesarias, ente© -las que se encuentran

a .. ...^ comprendidas las de contraer préstamos de di* 
teA- ?nero, con o sin interés, mediante operación di-

• u A recta, descuentos ¿e -valores y efectos, o en 
L . guanta corriente. cíe jas instituciones bancarias

. de esta plaza u otra, o de tércefos particulares; 
otorgar fíánsas. avales y todo otro tipo-dé ga-

• - -. fant-ía personal, como también de garantía real
con afectación de los bienes dé lá sociedad’; &d- 

. .-.- .qulfir, enajenar y -gravar establecimientos co~
‘ ----- marciales e Industriales: constituir-a la 8ocié*

. dad en depositaría; Üar dinero prestado @n la 
•c- .misma forma eh que pueden tomarlo en 

. a - préstamo. mu...,..»..

SEXTO: ffin toaos im eágos de disolución 
- íé la sodrdad, sé pfocedéra a gu liq.uidtóón 

■;■ ^./medlánté liclteci&i eñtfs los socios, U W 
■’ píácticaM formulando e'íos, ó los abé de 

/ . sllbs' eétuvWen intensados, pfopuestas íééi-
- - . =• ptócas-pafa qUedaise cón el activo y ei pasivo 

dé lá feociédád, la§ qué sé preséntá: án- (rn sobrés
.-•A - Cefrados, qüé Éer¿n ábiertos ©n un mismo ác-

.... te V pféSeñci.a de rscríbáno público qüé la- 
~ _biAi’á el acta Téspéotlva: se considerará adju= 

. ¿ícatafiá. ía propuesta que íuefa más ventajo- 
por .su. teóñto, garatías y demás codicio 
OtoÚdáSe . S.WíiSi.ftí Sí O

. ?"■ ■ 'SÉPTIMO: To-a euMion o dhWeacia que

- W pfomofíérá éntfe los Socios, eóñ tnótiVó de
• • . Já intefpfe-tadíóii dé! contrató sóóiál, d!e SU áp¿ú

• - A-.- éációfú ;de- iá. administración, disolución o üqui-
/ ■. • dáéi&í -á# 'lá Sodíéd^ó, dé la determinación de

- rá- propuesta más Véhtaáoia á Qué sg tefiefé lá 
' •Atltósd1á<pfecéente1 o édñ- cñalqulef ñtró ñáoti-

A'm :Vo 'f¿iációnMb c6ñ la sociedad, ééfá -scte'tidá á 
A->t- .4tv-$édsióñúe arbitrad Ores ámiga^lég cómpohé- 

A; >oteWMQSzúnó por qádá páfte éll

Vergencia y estada facultados aquellos para 
di signar un tercero en caso de discrepancia; el 
•.•amo do ios mismos será inapelable

OCTAVO: Mantiénese la vigencia del con
trato de constitución de’la sociedad, referido al’ 
comienzo, en todo Jo que no resiúte modificado 
poi ©I presente instrumento, . -..............

NOVENO: Déjase aclarado que ©1 señor Jo
sé Simón Zeitune actúa en nombre y represen
tación dé doñ Simón Zeitune, a mé iur del- 
peder amplio que 1© otorgara éste en e entura 
dei 19 de agoste d© 1939. autorizada por ei es
criba-no Enrique Sanmijlán y anotada ai folio 
190, a-giente 189 de¡ libro D 12 de Mandatos...,

DE ■ CONFORMIDAD, firmamos nueve ejexn» 
piafes de un ñiismo tenor en la ciudad te Sal
ta, a -'ios Veinticuatro días del de diciem
bre del año mil novecientos cincuenta, y c uatro.- 
A. MELLOFF — A. Z. DÉ MELLOW - K A. 
DE ZEÍTUNÉ — Ñ. Z. DE ZEITUNE — M. 
ZEITUNE — E. ZEITUNE — J. S. ZEITUNE.

F. Fe SIMON ZEITUNE — J. S. ZEITUNE
. ©) 29(12154 tq 4)1|5B.

PRIMER TESTIMONIO, NUMERO gEISCIÉN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO.— HOTE-U ZEN 
TA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILI. uRIA.—

En ja ciudad de Salta, República Argentina, 
a veintiún días ¿eí mesi ¡efe diciembre de -mil 
novecientos cincuenta y cuaW: Ante mí. Ar
turo Peñalva, escribano titu ai' del Itegistró’ 

número Diez, y testigos que al final se ex
presarán, comparece don Femando Esteban 
Peuriot: soltero, argentino, mayor de edaC ve 
ciño -dig la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, capital del departamento de Orgn de 
esta- Provincia, hábil, a quien de conocer doy 
té, y dice: Qué en el acto llevado !& efecto 
en la ciudad dg. San Ramón de ja Nueva Grán 
ei día veintiséis de junio de¡ año ©n curte, 
quedó constituida la sociedad anónima “HO
TEL ZÉNTA, SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBI
LIARIA”, aprobándose los estatuto3. que deberán 
regirla, lós q.u® fueron cometidos a consideración 
del Superior Gobierno de la Provincia, el que 
íos aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Secreto de focha seis de diciembre corriente. ? 
que, en áümpiimiante de lo dispuesto en a asám- 
bUá y dé conformidad las dispúsicioñe? ÚteñléB 
áplifcábfeá al óásQj DlÓLAttA: Úüe PSOTQcG- 
tlÉA éñ éste Registrd á mí Cargó los fe T-atutes 
y démaS ácteM eúñstitutlvbs dé la. Sociedad- tío . 
tél áenta, SóCiédad Anónima íhmofailiaf-a” qüfe 
en iestmónio espedido por ínspeccióñ de Socie-^ 
d-ádes Anónimas, Civiles y Comerciales ñié pré
sente, el qué és dél siguiente tenor: Testimonio 
Acta Constitutiva de Zmta — Sociedad Anónima ’ 
íiimcbiíaria. Al margeñ: presentes. Curá To
más Curá Bárbara Edith Hum as Peuriot Luis . 
¿í Julián. José. Peuriot Fernando Esteban,

Pone© Maitines Oar’os Teranto "’bavi¿ Timo 
Lució ftosUflo. Torres Emilio. Tula Erhesto 
Federico. En la Ciudad de Batí R-ámóñ ¿fe iá 
Nuévá óí’áñ, a veintiséis días ¿feí més de Ju
nio ¿é rntl novecientos ciíiéüeñtá y óuatfó, féti- ' 
nidos los ééñófei mehcioñadñS ai márgeii eñ el 
Ióca-1 dé iá cáTé Veinticinco ¿fe Máyo htaéfó^ 
dósciéñtó-s -cüáféñte, siéndo lág Áadiócho ho
ras, éñ cumpiimteñta-dé Un ■pr&pósíte' ante- 
ríM TésoivtóW

<<

. -• í - bnima que llevar & la

Nueva O cán, 
qúe ám-stltu; 
a la' concesíí

denominación de “HOTEL ‘ ‘ 
OBILxAuIA y que tendrá 
ha ciudad de San Ramón 

.en los tefiéhos que la So- - 
pea adquirirá, todo dé a- 
n otorgada por ej-. Supe- 
Pro viñeta’ a favor del-se- ’ 

- “ ateorstaürse en ’es
'* de; ‘Iñ -
fi cíédá 1
:r cuerd?
'rhiQi Góbterñb de .la

" ñor Fernando E. P-duiiot, por decreto número 
de fecha. 21 ¡ le .abril dei Corriente año,9993 

(i cón 
“ este

cesión que 
mismo .acto

el s.©ñor Peuriot cede; en 
a la Sociedad constituida 
clon leí Hotel , de turismo -.-por oferte la exptów

> te pteviste en ¿ méncioná^o úecreúV 
se§ión será coiauñicadá oportunaniéntó 

kler Ejecutivd. :tes presentes, ¿pn «xcep* i 
-de ios señores Fernanda* E» Peuriot y Ta- : • 
Cúrá,. que se¡ retiran moméntáñéaménte 
/ reunión; résue.

fí ségún

“ _ai* ?d
” GOII >

más
de ^a
¡os m añeiohados * señ
Y To'mas Gürá, séndos créditos * contra la So 
ciedaí - : 
Cincuenta mil pesos 
l¿g sirán"entrega<03 
gasten 
cteja 

.abordos en la bpoitunidad qué se convenga 
son los acrgedorei Presentes nuevamente los 
Señora Peuriot y ©• 
.los estatutos qife.regirán a la Sociedad, lq< 

• cuale^ 
nía,

- ’* tóes:
({ domicilió . y . .d-úración. Articuló' Primero* í-

■<r Que'

ven reconocer a favor de 
or©s, Fersándo E. Peuriot '

fcon¿tituídaí da Ciento Cincuenta mil y
5 respectivamente»- Jos cua- -.. 

en retribución de 1 as 
efectuados per éllos para^’á obtención - 
ccncéglóñ y .demás tramites, previos y

irá se entró, .a considerar -
- - -< <?s

quedaron redactados en-la,siguiente for ’ 
-A-__te;¿:s por unanimidad: Égta- 

Constitución, objeto,
siendo apiob^dc

Tífeio primara

constituida ur.a sociedad* anónima bajo 
“Hotel Zeñtá*’’ Sociedad 

i,-— Aftteúlo Segundo:* La 
objeto el ejercicio dé la

1 Señor Fernando E. Peu

la. -dei iomina-cióñ de 
Añóní ¡na Iñmobiliari 
Sociecadí tendrá por 
coñeet ¡ión Otorgada a'

por el Supexiof Gobierno de ja ProvíncM, 
decreto’nü^enoj 9898,. dB'Jé'eha 21 de

<(|él cófriehte añi “ **
este* objete podrá reaUzar .la Saciédiad .

riot
Según 
abri¡ 
to. .de _______
todas las explotación accesorias que encuen 
tre so.avenientes; -poLrá taiñbiéñ ¡asociarse con 

sociedades n^donáJes’ o extranjeras, o ■- 
su teipreséntsóián.—.-Articulo Terceró: -

o 1954.Par*a el cumplimién

otras
éjercei
ÉrToioicilio fegai se fija en .*a ciudad de San
Rámói. de .la NtfevL- Orán. -Poúrá la 'Socia- -
dad e¡ >tab:Aóer .•flia-le- - agencias. o 'sucursales 

“’-en cualquier-, ot o lugar fijando’es.o no un ca - 
- Articulo C<udrte: M.SodéáM dmré

;á. y auevé ¿ñ6§ dBdé. .¿ 4Ú qw

Capitai SGOiál^ Aiítiéute Segundo: Él

dé pésbs mdñ
sehes de ci¿í. mil pesos "cada una, y 

mtadó 'por Vei
•cada 'íUna¿._ La;.
.emitirse simultáneamente-cón la cons

$da ñacibnál, dividido en

noven
constituya por escotara púbifeás-- Tituló-Be 

u guñxteL CapHái ©GÓiái^ Afttóute Segundo: Él -
Capitel •Social tejjijá eii la .BúmáLá^ dos mk 
Uoñes 
veinte

; fepres
l. pesos
‘deberar.
' ttociórx de-Ha Sociedad!.;'El Directorio- déter

dte mii acciones de cien 
►. .cuatro- primeras series

laaxéd
¿fe Mg

minañ 1 lá forma jr 
tantes y de laj 
acciones en

lempo ae< la emisión de 
; suscripción é integración 
íenefaL^» Artícuo. Sexta. 

áí Él caá ttal indibado. de dós millones de pésol' te 
sí pódM ser. -MtméñtádO hasta ’lá uma’de -dies 
88 millón as ^eríésos por una ásiambleu General 
'(i Éxfráórdlnáíía dé áGUéMO á -jQ. qñé tesUélVS 

■‘el*jCdtigo. dé Cométalo,.'Las .Sesiones *¿óms 
Aúñietitós. podrán emitid 
' Artículo /Séptico :' En

sí pófeá

;pó*ñdienieé á é^feá-.
& siñ' jífemfc

■ í«r

*?áe;eóñl
V'A ^ásp dé.fételvéise úífeaumeñte de -capital, io§ 

^úéciónL.ta| tendr¿ñ ef|'ietechcí. de preferencia
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Mmporte.de sus acciones.. El Directorio, fijará 
los plazos y ia forma .de hacerse -uso dei

55 recho :de preferencia.-^- & Mauló Octavo: Míen 
/ tras la^-acciones na esten integramente paga 
“ das ^i.án naipinales.y .una vez;, integradas se 
i( ran al- -portador Las acciones deberán llevar la 

firma..id©!, presidente y de un director, y con
“ tendrán ¿os demas requisitos exigilos por ©i. 
fí ánícuio trescientos ■ veintiocho--de Código de

** Cohi©rcips<í~ Artlcu.p l<oy@np: No podrán., emi 
'*'■ tim nuevas. SerieSt. de acciones mientras las 
s* anteriores., no estén- totalmente suscriptas ® 
áí integróte»-* Articulo Décimo:. Toda nueva* mi 
** alón d@ aaicanosj ¡a^ -<% capital inicial ó 
íf dt.fe aumentos .previstos á@h@rán hacerse 
'Ss .constar en escrituras públicas, abonarse @1 Ua 
Sl puesto. fiscal correspondiente» inscribir^ >ii 
- «i IlwteWo V’ábíieo de Comercio y comunicar 
?3 -st gU.- otorgamiento a la Inspección de Soci^
* dádés Ahónlmág/ No podrá anunciarse como
* MpiUl áútomado sino, ei capital inicial'más 

lo® áUrnente; ásí emitidos. 1) Directorio podrá-
ís declarar cae ticos los dereP^s da los au¿oñp 
-s tares ..qm abónenlas 4uótazs de pago ci

.fi aactaws -el tiempo, modo y lugar qüé si 
'u írdsa^ pw^^rio <®&srminéj y en tei cáse 
*f BaétoñteK p¿rd^rá teñó á^redho. a la deMu

* cito dé teg §u&ta§ pagadas, 'püdietido el di 
fi rectórtó ’ emitir nuevamente los -c® .tifloados co 
5Í mipóndhxifes a, esas acctees» La Sociedad 
íf podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
Sí dé aout- W con la Ley ocho mil- achocha 
/* toa setenta y cinco, meái^nU; resolución de 
Si A^rnnblea.^.. El Directorio . qu^la autorizado 
“ pw eiiLega? acciones liberada^, previám®ht'b

©ñutida^,. ®n-pago de ¡os biene^ merc.adexeias
14 llaves, dei- negocio o cualquier ¿oteo ‘concepto 
’4 T$l$ Tereco; De las.- Asamblea^-- Arífcuic 

JMMmP^toros.LoS accXtm.lsUs serán convoca 
das á Mambla C>ehera¡ Oráína

.*■ fía ¿entro í.e los Cuatro. . de tOimina- o
/ o® qué v®hs§ atprimew dé ja

H lio. ®n dichas. Asambleas áon&ferá a a 
á< eatóderMóh de 1og -áccion^tag; á) Memo*

ba’.ánse ánuái, cuenta «fe gánunciás f pér
sí' dtóas' é invtóárió @qh e¡ informe d@l Sixuíso 

id reparto •]&$ tttili$ad&s< -0) L< ekcci&n 
Uvde ios DireWrés y Dbectorea -Supi©MeSf Sin 
•í? dlco y- Sindico SUp.ente, según corresponda 

4) L©fi demág apuntos sometidos por @1 Oiréc 
í? tolo y los W que hW sido propuestos 
Xi ^garito m pú^dton© can tréinM ¿as de antier 
SÉ-J^éióh^ la íécha dé lá eoíivo@átdfiá por aedo 
éi n¿tas que répre^iten por W-meaos lavigési 
m parte asi MpiUl.Integrada, C^Uedán excluidos 

-dé jas drdWWoiiés- én ásllñids ñó incluidos
9 en.ié éonvocatoriák-Aíticiiib Secimo Ségüa*o 
ái. Xa d^vocHtoria á Aéámbieá- eontén&rá 14 úr

is tóhdei díá, &e hará con ahciocho días de mk 
4í tlcípaeióá por pab lea-clones durante • quince 

'■“ días di un dúfío dé ia ciudad de Salta y.una 
. t¡ aoja veá en Boletín oficial áe lá misrná du 
. dad.— Articulo Dédmo Tercmh Fa. a conpu. 
. H rrir a .ia .A@m’nbléa Wg accionistas deWáá-íie • 
,. ■" pbsítar éhs accionas con trés mese§ dé te*

- rfpMtóti en la.CáM-.de la.teiMád o aíias 
?bBáhfífe.e< pfeis 0.4elK^áttJérb-ta<'iMd^;/en 

. ?# la rnsvecMí-úteí lá . Boleta-4(b ’ácf edité tó de
•' ptólto «femará d nteerp f ^rfe de
a ««ífMdál y.défee A Ser eámbíad^lñ 

M-AMihíSIé& por-óifa.¿óléM -dg ía^Só
Í,T tén^rá dO’Aó i ffi <?8to« Nlñgün áCdiShfetá - 
" élédad.^. Articulo fiéútelO- ©ütóó: CMá- áééióri. 

parí sfo totano, té

“ cimo ;de los . votos equivalentes a todas las 
í( acciones -suscriptas' ni mas -dé lós dos úécimos 
“ ge los votos pre¿enta:s en la Asámb ea aunque. 
“ /as ■acciones en su poder lo hiciera, ácieedor a 
“ ello,— r Articulo Décimo Quinto. Podrá convQ 
¿í carse a Asamblea Extraordinaria por reso-U 
fi ción dirl Directorio, ¿el. Sindico, o.'a petición 
<c de ¡os accionistas que representen por lo me. 
“ nos. la vigécima paite ¿el capital suscripto. En 
“ las Asambleas Extraordinarias se tendrá ®n 
<s cuenta i o. dispuesto sobr© convocatorias y da 
e® pósito de las accioneSs por ló artículos pre 

asientes, Los pedidos ¿e Asambleá|serán r@su©¡
1 • tos por. ©1 Directorio dentro de los quince diag 
si d su prestación; en defecto de ©He los a-?9. 
5á sionistas podrán recurrir a la InspK/Cción de So

’• ciodaáes Anónimas que resolverá lo que corres 
“ ponda-; Artículo Décimo Sexto: Para jos fines 
4í expresados en iell artículo trese-ientos- cincuen 
s{ ta y cuatro ó©! Código -d@ Comercio serán ne 
£í cosaxdas 1& mayoría y el quorum @n ©1 d^termi 
4í nados. Si a la pJjxwa convocatoria no &u 
/s bigia quorum, se citará -nuevamente con tre 
<{ q% días dse anticipación y por avisos que se 
5i publicarán die& aias, y ©gte, Asamblea asi el 
í! Ud& podra resolver ..sobre cualquier asunto 
{í por simple mayoría ¿s -os vótog px’ésenteB y 
“ cualquiera qu'e §ea @1 número de. los accionls 
{i ta@ pa- felpantes. En las demás Asambleas or 
85 diñarías y extraordinarias se formará quorum 
“ con la presencia de la mitad más uno ¿e 
*s acciones, suscriptas, En segunda convocatoria-

(i citada, según lo. dispuesto anteriormente, las 
4S resoluciones se. adoptarán por mayoría de vo 
i( tos presentes y con cualquier número d© ae 
** cianistas. Toda segunda Asambluia -deberá te 
M ner liugar dentro -de los treinta dias de la pri. 
45 mera convocatoria y ©n los avisos -deberá gons 
^■tár que la primera nu alisó por fa tu de 
i? nújnerGe Títui© Cuarto Dei Directorio. Anión 
íó lo Décimo Séptimo: La Sociedad,ser^ dirigí 
“ da y administrada por un Directório computa 
{S to dé cinco xmernbros titulan:^ nombrados en 
“ la As&mb.aa General c® accionistas -por mayo 
fí ría absoluta de votos La- Asamblea elegirá 
“asimismo dos sWl^ntes, por igual. mayoría 
is quienes serán llamados -al Directc"io en caso 
í4 ¿i: ausencia», fal ^cimiento, renuncia o ineapa 
4i eidad. íisicñ o legal dé las Directores titulares 
“ La determinación -<U. lo$ Óh'gctores tupiantes

" qtíd reemplataiñ a lós tífertres sé harl
*rQS’ Díreciona, el ni Irma c^d''n c ' 

si hán quedado ndmtaádog y éh y futúM según 
iá el orden determinado por @í número dé votos 
“ qu© hayan obtenido y a parid de votos ^sr 
a qüi^q. Artfoulo Décimo Oct^oe ©Ma uñó de 
fi i&s Directora deberá depositar en M Caja 
sí de la Sociedad cincuenta accíóiles qu© eón» 
is servarán en alia mientas dure su ^rgQ'&Gmü 
ss garantía día fíéi desempeño^ Artículo Dé- 
i¡ olmo Noveno. Ef Directorio nambrará ¿é 
il sene c?a¿á año uíx PrMidénte, Un Vice Pfé- 
“ sidtati:) y Un Secretario qu© pod án ser feé^ 

lési0s,-- Articulo Vigésimo El ^rsSidéiitéí O 
íá el Vicepresidente -en -&1 r6émplagb éjéfcerán 
" la wresizniaáiéa légai d® lá Btóédfe¿ y para 

.-f oMw WáiftUñte á B ihisiñÉt gus fitaás di* 
*•' te¿ñ if reí enadfts pdr lá dei Director Seé-fé* 
,64 Wtó.-~ Fo-dfán firmar Umbiéh i*ü féprBséhU- 

..í,} Móil dé á/1 iodé^ad dós fiiréciofés o ün 0i- 
is -f¿5cto y üñ funcionario A lo§ óu¿les sQ íe§ 
i: ÍWá,dádo póáéí eh fóffiá.— A iteuo Vigé- 
“ simó Primero:■ Lós .Directoréb titúlales Be 61® 
£tgfa&-€Íáa tret afte§ y fes ^Uptote^ t©d<-

“ los años; ambos O'án .reelegibles.— L& Asám 
“ biea General ■ de. accionistas podrá, pó|? 
‘mayoría, de votos pi’ésentes, .revocar -el mañdó a 

f| todos, o a alguno de^los -DiréctoreS.-~ _.A¿tí* 
a culo Vigésimo Segundo:. El quorum;para-

• • . S-. í

“ reuniones del Directorio siei formará’, con tréá 
s< miembros presentes y las,, resoluciones ■ se., -te* 

’ ma.cín poi mayoría de votos, el Presiaenr-d 6 V^;e
' Pr-?<■/• den te en -su caso tendrá voto y doble votó 

íé m caso de empate.— Articulo Vigésima *3W« 
64 cero. El Directorio s© .reunirá cuando lo Te- 
(i suelva el Presidente o ¿m de los Directo^!

o lea Sindico, y podrá, tacarlo-.en* oto fecaiU 
" dad- d@ la República que.’no s©a? San-, Mmóli 
tf‘ d*e la Nueva Orán • cuando. el PmMent^_4 
4í dos miembros lo consideren opo.toa-— & ' 
“ tículo Vigésimo GuaitOi Si por cu&iqi^er -caih 
eé .sa faltaren Directores Suplantes, el Dir8éte¿ 
£* rio designar^ .provisoriamente .hasta*. la-pH® 
áí mera Asamblea General que: ’S@ celébr&A Ár* 
if tíc-u o Vigésimo Quinto»- Los acuer¿o>.del. 
,f. recto Jo g.e consignaran «n un. libro adtó 
5Í que serán firmadas por el Presidente o Vtó^ 
i¡ pxtMdenfe en su cas@ y por el Secretado.-Áí^ 
ü tíade. Vigésimo SeMto» El Directorio t§&4tó 

fi ampilag facultades para adhünístof lb§ blB 
■eí nBg y negocios dé la Sociedad, tesó-^r 

!< gdo y ejecutar to¿o aquello qu® éstá cbn> 
prendido ¿entro de loM objetos social®^, ¿ak 

is yo o reservado expresamente por estte ÍSs¿ 
(i fatutos Sus facultades por lo tanto- cóm>® 
M-prenden: ejercer la repiAsentacióii áeia 
<{ elevad para todog los actos admtó|ktotiy&& 
45 come cía es y legales, Administrad y -lids 
•'goeios.da la Sockdad con Mnpias|fatmitá* 
u des. Comprar vender: mercaderías®ó .müé« 
4i bies, ai contado o a p]á£óB; solicitante-coÁ* 
“ prar marcas ¿é fábrica ó de comételo;, óó* 
u ¡brai y percibir al conteló o ¿ piáZoj todó fe 
“ que $:i deba a la Sociedad; ¿ar o t^a-r dl¿ 
“ ñero prestado con ó sin garantías--^j- cánb.é* 
fs taras* constituir, aceptar-y c&neelaí^iipñte^ 
“ cas. prendas o cualquier otro tee^h£_r¿&b 
K transigir toda cl/a^a diei oueationeg^uáiéíá- 
á< les y éxtojudidales; camp ometer |h -áW« 
4Í tros o arbitra-ílárés; girar, Mepte, éh’dúA^í? J 
“ áva’ar B tfás, va o- pagarés, gítaí^héáués 
4i eonira depósitos o en cfescubferto; ate-roúto 
11 tas carpientes en ínstituóiohég-d.é.--fófédife 
45 cdn o sfti pfovi- ión -dé fondos4 otmwMtótó 
° -da órédiui; fáoturá§; eelhfeitó-tbdá 
t{ fiiaB d® contráte© y büáiqui< acte # ‘enoje®

,'i¡ nación ó administración que impute . 
s- ó coñvimieñtg para toe;finés at fe fete&dj

(S ópefár ébri las faou teOs píéóedénteí/’fñ
f* Saneo ¿o M Ñaéióñ .Argentina, on fetw 
fií Hipotecario Náói&ial, Btovínéíai
sí la Provincia dé Buenos Aíres, y. Mi -óti&iqtte 
■? üistitiúcíóñ báñeariá oficial O pareréadí 
íS Q a. efeafge en lá, Répútelicá. o l¡ sxfiriór, 
“ día -también éoihpraf bUnés ralees, liHuyó óáa 
áJ So se requerirá ieO voto favorable- dé todos' 
<4 Diíeetorés qíu fórfiiga el Directorio,; ^’Vo ¿é 
í£ las qüs se excusaran, ¿é participar en-fe^siibe* 
11 ración Por las resanes dei articula trocientes 
í5‘ cuarenta y dnea ¿li Código- de CtaeMiM* 
“ Adquirir o vender ái cóntáda t. B- gMós il 

&üUvg y pádvo d® estabigeíBUntea éómWiA*
54 lea’ó fad-üsteíáiéS, ohácérsB Mfg'é áéi,iWetiv^ y 
í4 paílvór—' Establecer casás dé. C0m-@r®b sUcÜÍM 
Sá s-ál®§ ó ágsíiciaM eñ Iá •Éé.públicá./A’^Hi-b^ 
sí ó éñ éi éxtefidf-.— Résóiver f ^^te-lfetemMóñí 
fí feúspjlpcióh- o totégraedéñ -de las acetonas •' y 

Wtó&geá y éft qw^.'

Mmporte.de
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' * ben hace .-,e .fectivas.— Orear empleos y acor
“ dar habí- trnAnes -y-gratificaciones, nombrar,

- trasladar o despedir a todos ios émpleados de 
la Sociedad; nombrar gerentes y sub-g©ren

“ tos .y convenir sus remuneraciones; conferir
. • ” poderes generales o especia, es renovándolos 

I!.o revocándolos como ia creyera conveniente; 
“ convocar .as Asambleas ordinarias o extraor 

dinarias; presentar 'anualmente a la Asam- 
tf mea el informe sob.e la marcha de la Socie- 
“ dad, ©1 oalance general y el inventario de la 
“ misma', todo laj&ual constituye una obligación 

d®l Directorio; proponer* a ja-Asamblea el
/. dividendo a repartir a los accionistas y los 

Tdém&s asuntos pque; el a j te-be con3idemr ds 
. “ Acuerdo a los Estatutos.— Esta enumeración

s| no .es taxativa sino, meramente enunciativa, 
•: 44 púés én gené ai él Dhun-ono e§tá facultado 
j ' :¡ „ _ ..ea.^ar ios actos nunieíaao.j. en los inc.js i o 

M tfés, cuátrOj ^siéte, nueve, diez, ohcé, doce tfé* 
“teé, catorce y quince del artículo mil ocho- 
a cientos ochenta y Uno del Código Civil,— Ar- 
es tíóuTo Vigésimo Séptimo: El Directorio po-

: ~d». dfá nomfefár -cU SU seno á uno o mas Direc 
«* tOx©s a los- qué podrá encargar misiones es- 
ís pedíales, y encomendar, con poder en forma 

. “ tedas las funciones de representación y ad- 
' * sí minitóación qúe crea ópoftuno.— Títu o Quih- 

fS to. Del Síndico^ Artículo Vigésimo Octavo 
“ Anuamente la” Asamblea General por mayo 

Jí?Jria de vótós nombrará un síndico y un Sindi-
‘ && Suplente, lós que püeteñ Ser rée’égidos, y 

Sé desempañan coii lás at ilaciones QUe fte
. “ ja ql Código d§ Comercio; la remuneración 

déj Síndico será fijada pof lá Asamblea. Tí-

r i “ fulo Sexto.— tfcí las Ütilidadete— Artículo Vi-
tt gésüño Noveno: Las utilidades realizadas y i- 
“ quidas qué arroja éh balance anual después

? "J;,í ¿e efecutadós'^1 -descuento dei cinco por cien» 
’ “ fo correspondiente a ¡a reserva legal, las 

■’ * Amortizaciones reglamentarias y las demas
'"4~ ^áaiiibtó eoñsidéfe n^eáari^. -5

distribuida^ eh íá formá siguiente»; a) ocho 
,?-por ciento ai Directorio, después dé deducido 

’* él séis póf ciento de ihtefeS sObifo @íl Capitel 
“ soéíálí debiendo él Directo lo establecer

qué forma sérá distribuido éntre el fttesL 
' \ y 16s Dirréfdfes. — b) hcstd el vemú 

H cinco por ciento a disposición* del Directo- 
áé fio para ttmuíieraciohés especiales.^» c) ®i 
n sardo "dé las Utilidades feáWdás $ líquida 

u ■ h á Ws acéiónísias, sa.vo resolución CorltM

f fió -dé tó AMmbÍM ©éñéfai.^ Título Bép- 
. . iimO.— Dé la liquidación.— Artícuo Trífé» 

íá simo: En caso dé liquidación de ía sociedad, 
íe' Idfüafá como comisión Hquidhdofa él Difec- 
si torio qué Sé éhCiíisñtfe én ejercicio, cón la 

‘ • *’ fisCaliBa-Cióñ dél Siñdicb y Cdh lal mismas xa»

. . : óültedéé. y á:teés OStabléCidOs én éstos Ss- 
_ iS Ututos, Si lá Asámblea convocada á esg efec 

to nO dispóíie otra. Cosá¿— La cUénta final 
<s dé lo§ liquidOdorés Sé ap. abará pof uña Asam 
if fe-eá especial convocada ai efecto gn la for* 

ma éMteblécid’a ■ éii Bstos Estatutos— Títü*
• ¿o OútávOi^'Dtópdsiciünes tfánsitóffe-» Él

4 primer Directorio queda constituido en la 
5í sigüiéñtó íofma:' DirhctóféS Titulares; Úoo

-A:- - tof ’firfiésto Federico Tulá, Ddetór Oaflós íterU 
¿i Ce tóaftlñez, geñofés -Tomás dürá, JoSé Pé* 
H ré^ y ÜUvld Toráhto; Directores SUpleñtOs 
64 Séftofés. Émiiio'Tofi’és.y Luís Ju'iah Pe-úfíoi 

„ ' SÍ&Ó Tituil -g factor SlMif

1 A berto Nuñez y Sindico Suplente af Señor “ < 
••Elíseo Barbará (hijo),— El doctor * Garlos “< 
‘ Pone© Martínez y el Señor Fernando Es- íJ.¡
{ teban Peuriot quedan autorizados indistin- “ :
‘ tam©nté para- gestionar la aprobación de es- “ 

tos Estatltos pudicind'o aceptar todas Ias mo-
Edificaciones que para ello fes sean exijidas - “ i 

igualmente para proceder a la escrituración “ , 
de la Sociedad y a su inscripción m el Re- • “ 

gistro Público de Comercio,— Las cuatro pri “ 
f meras sQries de acciones quedan susenp— «• 

tas en TaAteigiuiente foima: íeft Señor Tomás “ 
s Cuxte cuatrocientos cincuenta acciones o sean 
;s cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional; “ 
[* la Señora Bábara Edith Sum de Orará, cían ’• 
!í acciones o sean diez mil pesos moneda ñacio

“ nab el Señor Luis Julián Peuriot, cien ac— 
“ clones ó. 8ean diez mil ptesos moneda nacio- 
“ nal; el Señor José Pérez, quinientas accio

nes, o sean cincuenta mil p@sos moneda na-
“ cional; el S;!ñor Fernando Esteban Peuriot, •
“ dos mil trescientas acciones o sean doscien^ 
“ tos tteñita mil pesos; el señor Garlos Pon- 
“ ce Martixm cien .acciones o sean diez mil-' 
“ pesos moneda nacional; < Señor David Ta

ranto, cincuenta acciones, o seán cinco mil 
Pesos moneda nacional; el señor Emilio To-

“ rfes, doseildntas .acciones,o sean veinte ími pe 
si sos moneda nacional; e¡ señor Lucio Rosa- 
“ x’io Tirao, cien acciones o sean diez mil pe- 
“ sos moneda nacional; y ej ssñor Ernesto ' (í 
“ derico Tula, cien acciones o sean diez mil

“ pesos-moneda nacional; qué todas íntégrañ , “ 
en;©ste acto.—Con lo que siei dá por tei> “

“ minada la reunión firmando todos ios presen- “ 
tes de conformiclad esta acta redactada d© ... “

“ fojas juno a nueve,.— Sobre borrado: g—el.. 
“ Señor José—os—Vale,— S|b: Peuriot Luis Ju 
“ lian.— Luís Julián Peuriot—Luis Julián Peu- 
“ riot—Va ®.— Emilio Torres. B. E. R. de Cu- 
“ rá. José Pérez. B. Taranto, F. E. Peuriot 
“ Ponce Martínez. Luis J. Peuriot. T. Curá. L, 

R. Tira©-. Ernesto F, Tula. Concuerda cotí el 
H acta original que cor s del folio uno a nü^ 
“ ve del’ libro fes(péctivo qüe he tenido a m 
“ vísta y qué $?• computado a lós efectos dél 
“ caso, habiendo comprobado la autenticidad 
“ de ias firmas que figuran al piée— Sobre

“ borrado: i—dop-4—leí—e—p—-tem—er— Vate. 
“ Entre líneas:‘ Hotel—ínmobi’íaria^Hots^ In« 
“ mobllarte’ indistintamente. Vale, A. Peftaiva 
“ Hay un sello. Espediente No Salta, no Vil: 
“ bfe 2^ de 19545— Páfeé á §tw efectos a Fíá* 
“ calía de ©stadó— sirva/ la pfesénté dé Itiüy 
“ atenta nota de fémisíóm— Hay un& firiná 
“ ilegihe y .un sello, que dióe Enrique A. Ara 

na. §écrrtafio General dé la Gofeéfnacióth—
“ Hay otro sel.'O. Fiscalía dé EStádó 2-3 dé ño 
“ Viémibre dé 1954.— Recibido éh la fecha, a 
“ horah 11, en fs. 9 útiles ¡éh calidad je íñs^ 
“ péccióh dé áoc, Anónimas. Consta. Hay ühá 
“ firma .ilegible, secretarlo. A su§ efectos pá^ 
“ se a-'ínspéceidn diei Saciedades Anónimas, 6i*

“ vi!B§ y Comerciales^
23 dé .1954.— Hay una 

“ mina Detallada dé lós 
“ Hotel Zenta *’Soeiédad 
ts ría”. CuM Tomás, cásado, argén tino, düñiú 
“ ciliado teh ’ia Ciudad dé San Ramón dé la 
“ Nuéva Ordñ eomerclanté}, CWá fianburá 
“ Edith fíumaé, casáda, argéhtiiiá, domicilia- 
“(ía, éii Ófáñ, propietaria.. Péufíot Lilis JW> ’ 
“ lián, casádó, ’afgéñtíño, dOmiéiiadd: Víctor-

• “ Martina gjrt, íMp- Seda <•. ’ÍMéí •

Despacho, noviembré 
firma ilegible.— Nó-" 
socios fundadores $e 
Anónima Inmobilia*

José c 
coñiorc lauto, Peuriot 
geh-tin- >,' domiciiia-|o
Ponce
tiño, c.omiciliad-o Ba 
baño.
liado un Orán, comerciante. Tirao Lucio Ro- • 
sarjo,
mient.
S0it&i\
Orán,
co, catado, argéntinb, domiciliado. en Or£n 
dentis- * 1
pósito
orí, en

. e Instrucción Públic^ y .-Hotel 2enta’\
A Ten
mil .p

‘ üsaá’a, 'argenjin»

^Martínez Car

Taranto David,

o, domictia-do en Orán 
Fernando - Esteban, ar
en oran, comerciante 

:os Felipe, casado, argén 
r cerce 376, Salta, escri- 

turco, casad’o domici-

rasado, argentino, domiciliado: Avo Sai 
116. Salta, cc merchante Torres Emilio 

, argentino naturalizado, domiciliado 
comercíante: Tula Ernesto Federi—

>;a. Corre a fo;
dei Banco P 
del Minista’io de Gobierno, Justicia

as 10 una boleta de de- 
.ovlncíai de Salta;, a u

formación),; r 
usos monada r .í 

Jefe ¿e la Division ( 
POáicííi de Salta, Certifica, Qui¿i en la sección 
Orden Social y PoIF . •
ha ncibido la nónima de ]¡a comisión Di- 
rectiv|i d’e \a Social

tetel Zenta, opa sede én. la.calle 25 de 
N? 240 de 1® Ciudad de San Ramón 

se expide el pr©sente cer

or la. suma de Cuarenta 
acionai. El que suscribe 
de Investigaciones de la

tico de esta Jefatura

ad Anónima Inmobiliaria
dfcLJE
Mayo 
de la Nueva O. ten,
tificado en la ciudad dé Salta, a los-..-vein—
te y 
año

cinco días de.
mil novecientos cincuenta, y cuatro a 

los efectos dféi ser 
dé S jciedades Anó: 
la part@ interesada.

sedo qilci- dice

mes de Noviembre del

un
d‘e Investigaciones, 
berh:
b£e 18¡54. .Salta, 18 i 
Exchlo. Señor Goh 
doctcr Ricardo Du* 
Mari hez, con domi

ción. Expedíer

presentado ©n Inspección 
himas y a solicitud de 
. Hay una fiama-Legible’y 
Emilio Pavichevich. ’ 'Jefe 
Mesa, dé Entrada-So Go 

'te N9 1604. Entró Noviem 
dle noviembre de 1954. AI 

:einador ¿’e’ la Provméia
•and. S.D. Carlos Ponce 
cilio en la cale Balcarce 
á ciudad, en ejercicio de 
ferída en el acta d’e coxis 
Zenta’S Sociedad Anón!» 

, que .len -tegtimanio aéom 

“ númAro 376 de. iést 
“ la aiitoxúzaeión-'Cón 
“ tituc
.“ má ;
“ paño,
í: sé hí
“ fum?

ion de “Hotel
fen formación)
, ante V. S, :né piesento .y digo: ^ue 
tn cumplido do
bnamiento como -Persona. jurídica’ de la

3 . requisitos d© -ey para ©1 

como s© acredita con la 
Que,, en . consiEcuenciá- co*bote 

rresi 
tos .

mencionada..Sociedad, Que se ha- efectuado ’ ' 
en el Égneo-Provincial diel Salta, er depósi
to -correspondiente

j ;a respectiva,
¡pande s© ap^uében por V. .S, los Estafa
.de - dicha Bocii

sonería suficiente,
la escrituración qüe manda la’ iéy y a ; 

ibñsfgú¡J-mé publicación, Entre líneas» Ho - 
-Váié. Abí a .

.y se te otorgue p^ 
hecho lo cua; Se-prócéd^

!i fá
í4 la c 
“ tei- 
“ Pón 
íl ticte,

pido. Dios guarde ¿ V.& 
te Martínez. Ministerio dé Gobierno, Jus • 

é íiistrucción 
ciediadéS Añórlmas, Civiles y Comerciad 
•P.G.. S9?ta, ni

nte el senOf-

“ Anc

Pública. Inspección de So
*s 

teviembre 30 de 1954. Señor 
A fs. 12 del presente ‘éx* 
Carlos Martínez Pance,- en 

“Hotel Atenta Sociedad

salta.
“ Fisc al de Estado.
“-ped:r
“representación déj 

nima ínmobil^ria”, por autorización con
• “ feri te en ei acta

K dad,
• pedt-

.. “ción
“ rídlci
“ lega1 _ _

I—G. No tonteado objeción que ’ formular 
Pedido-dé remitencia edy ¿ia Opinión qm

die constitución de la socie 
fs. T vta. del. presente ex- 
para-la’ misma la aproba®

qué corre a 
solicita

de ■ ios estatutos sociales personería’ ju® 
habiéMó llenado.toaos ios requisitos 

?es y dando cumplimiento &1 Decreto
“ sa§
“ ai ’
“ pm dé hacer lugak a lo solicitado ~ §aívo ?71 
“ mai etevádo crftem de gim. ©> prése» 
“•té'dé muy atento I1 J ¿

iWlbte’yjbn lAlp que <{c® Ricarda g
bóte rte rmelón. Hay una
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’■ -,& Urzagasti Sub—-Inspector de Sociedades Anó- a- 
/?. nima, Comerciales y Civiles de la Provincia, 
d Hay otro selio, Fiscalía -de Estado. 1. de Di- 
“ ejkmbre no 1954. Recibid’o en 1-a fecha, a . 

horas 9, a -ís. 13 mti es» en ca.idad de a dic
■ • tamen. Conste. Dora Acosta/Secreuaxio. Ex- 
;'•■ ipediente ¿¡9 -1604|54. Sociedad Anónima “Zen

- ta"-'inmobiliaria, solicita Personería’’ Jurídica' 
\‘e y aprooacioxA jb^vauut«s. D¡nv i2o9p4. Se~

ñor ivkiáisiro dé Gobierno; lenienuo en cuen 
'' t^ 'lo’ndorinaao -a í8. 13 por ia inspección 

" * de -¿bcitídajeS Auoum+as, Gúníeiciales y ui-
* vúé& rMereat(*¿ oto gamieiito péisó- 
' *■■ hería: jurídica y aprobación •&© Tos estatutos 

■'■-*• socia¡e¿. del “HoUm Zauta Sociedad? Anón!—
í? 'ina Aliadoi&ina , opino que ©í Poder -Ejecú 

’tivo puede 1 ac@r lugar a 10 bolicñauo. Fis? •
■ f-‘ eaiia ue ¡E jUuo, hovígni^1’^ d® Hay
--' Tina ímxía yuxí’s^ik» que dice; Fran .
”¿i.Cisco Pablo Maíoa. Fiscal de Estado; Hay

' ' * ow seño Fncaúa dQ Estado J de Diúem- 
';<r‘br$;de 19J4, SáTó ©n -a 'taha, a huras -11,

■ \’z<i’en ’ta 14 ñtllég, calidad de dictaminada 
■■/'bonete. Dora Acosta,' Secretario,. Satai, 6 d© • 

•- dictaubr^ dé 1964. r; Décr@to N® 12151,
’í dX Gohtóxío, Jugtieía e Anstruc- •;

’ PUDlm'xj£p©dleñt® N® 1604154, Visto.@1 

? ’-y piwhte • el Que.it-institución
^•'ÍMi^aa -'Hotel -Zénts” Sociedad Anóni- 

óiá- IróiobUíana'1'' soúáú aprobación ae sus 
'' - sáuatés,' pi ©vio ’ otorgaimento d® la

■ •• ..--ti^perióxieria wíme^ y habiéndose Leñado to«
^dór Igg -ivjqtfisiiQS> iCgaies''exigíaos- y 9-dau’o 

-'4 Te .¿topii^ig-nto7 a >a. acuesto por decreto nú 
“ mero -5'63—G# d© conformidad a ío iníor—

- “ m-ado por Inspección de ¿ocí^dadég AnónU 
fí mág;' Comerciales y Civi©s y a; la -dictamina

porra señor Flsc&i tfe -Estado a ís, 10
-14 ‘y 14- -de ^stos obiado®,• respectivamente. ’
;íi aobernador .de-la Provincia- -.Decreta; Art».

•t; 'PT? -^T&pruebaá ios estatuto® ékMúaéS üe ia 
' d#nominada “HdWl Eenta iscladad-

■-í<JMtóñímá’'Xnlnomiiaria” que corre agregad© 
£s> l‘|S Wf-,stóg ohmios, previa concebién

■ - ’”de jpetatería’’Jurídica - guliQHéuáj Att,—
■ Inspección- de ¡docw^ades Anónimas 

44 ■ Comercia-M y Qivilés, extiéndanse lo® certi
- "-íicados quh sé sOxicittn ei-seaagfc .que íi 

41 la M-'ley ArL §*’ Qommxqa se, pubdquesé,
- en el Rigis^ó Oficial y archívese 

’Durod, J&rg© Aramia, É$ copia: m#.b* sai/.s
3-’- «d@.> Mmm ^w^hírDicúxñ^®.'? && 
\ -éí Vuelv® a topéente 1© sociedades Anónimas 

■---'- y Oívf@s. Hay úna hrma HegL-
- >•■ T W Mé que 4We; RWar¿o M.- Fáiu.
.-'-t ái Qóbwrñb, -; ¿astwia é 1. ;-
? .-fí-Pública, ónMWdá gon ¡ai pims
------r-dientes dil mipév.Unt$ 'iiüiWb 1604, año. 1954 
' --M del MiñisMo dt ©obtaM, Justicia é Instruc' • 

Iniciado por ff4Hots¡ zmiUs gcK
- ékdM ' Anónima ínmobl laO**, ss icitaíido

jñriáiéá y aprOttóéñ dé su® ®g- 
= -’f'.;á<?Mtu^sf W^3 la'éiitidád iiOribráda. eMpigo ís

• •• ÍAT® ’teMimooa’ sñ fMitá, & im ©atores días dej 
-V■-«‘••imcs'dé Bictofr© áé mü rWvéetotog
-< ou©nt5--y‘ tóteh -Sobré ’ ^-wdd: -a—supi-

^i-re-^^á^Hotel--c-~Firma Le: entre li- , 
neag: Ernesto /V.¿u¿n. Emre lineas; Hotei—.• 

“ Vaw. Hay una iKma iie-g>p~e y "una amara- 
“ Cíüii que ; dice;. ¿viGévx-.u.u. xv. „uraucasu ouo- 

liis^cubwi* . (le «¿uuxeQ’aues AiiómíUiiw, .uu¡üei> 
’* ClaAs y vlies,.'a@ la 1v"Vnidia. 's&Gty un se-* 
*4 no\ Lu tiauburijAu es- cupiu ne*.:.deí;-uuauia-i 
“ oe' s.u a'.eiereuua ...qug .en aitá xujag -uu-cg m 
‘‘ curpwxu a la pxeisgÁiLe, uuy. .fe, qu.eaaiiuu en 

’Cün¿j.v,uueUGia, pA~AuUU.AAa-v.Uti Ua Cave iwgltíra 
4‘ tru a uu car6u. iuo- hrSLatu^us y ue^ag auvua- 
‘4 CaOIaua» 1 Uiavx.v>a¿á a ¿a. l/G^xola-m.uuaüxí u© ’xxotei 

L@Ui.a,. «¿juuAtu.au. n.liUxj.iA¿.Aa rnmuxxuÁa-¿a . Bn 
CDiik>LanuAa, iciua ¿f AauxiAViát.a, x^i-aia, Cuino 
acu^LimuÁí'a ÁxacurAU, pui" anVé iiii.y..ms.
ligca,. úOiia uu.ia .'1uía^§ ,y _í¿uía ^iaapáO Díaz 

** VEumuo y náMiiCb, a quiuxiub u@ Cuiiocur ,úu1y 
fé. A—itaa CgdAvUiiá 10tiac A¿iaa bisí-uc m©-1o§¡ 

xiUMar¿cucg iauxiac. o¿j; uuiiuuieuvOü-
“ vemvcy' bicte ¿u uí©2» mu ou^oaentus twmta 

a ia que con tu rxu^fcau an—~ 
icximuxa a¿ xu-xu o^-uc*ei¿vus ,cua~ 

uuy ie,‘ feúmg boziúóo: car

lidad- Limitada”, a’ constituir®©- filtre-don. An- 
tonto Rafael Morón, don. Antonio Airado Mo
rón, don Juan José Morón y Francisq&j Morón, 
su negocio de almacén, y despeiisa.. Morón,ubi
cado en esta ciudad, en la cal.e General Güe 
m©s 1<328 aj 1334. Oposiciones d® ley-ante ia/eg 
cribania <¿e Juan Pablo Arias, -Belgrláno 466. - 
JUAN PABLO FRIAS, ’ Escribano PúbAó.—

’ ;é) 30|12|54-al.5'|l|5¿/• ’/ ’;

y XTt-.^ V t?, ¿aguo
uam

‘ A4A..Á uau,

t&s de—-i—; diiuc iiucu^; me. pivéLiiLa-^/a'"'
lam F. B, Feuriot; lentigo. Juua Tonca. Tgc?

D¿&2l Ante m¿4— á
•im §úa¿u, 1 ■ LL’Ún «TM i~.1i.L1JA. ■"-' guIí 
que paso ante un y ^agaa en « 
num®.’¿ Diez, a nu sargo, aoy -ta Para .ei 
interesa-:.0 Lapido este prmier tes^mumo .en . 
dooe gSrivOsá uuin3i’0gj ú&i ciento xiávdiiu&.. y. 
miáve mil qui¿iici¿j.&uo Seg&iúá uno y 
‘ novenia y nuévg mu ugí/üwws ©ciiexúa 
y.-nuev©, -que ¿ene.y xirmo en el uxgar ’ y . 
fecha -’de-.su . otorgamiento. Sobre borrado.;— 

‘ has—; entre .línea;, o revocánsolu^actog— 
«uao 19M Valen.—

ARTURO’ PWALVA \ 
HEGl^TRO1 N* ta-*

’ é) S0|lá|B4 al 20|l|5é.

LvA.
su mató..

¿ Xvegx&U’O

' ESCRIBANO

■ transferencia de negocio

DISOLUCION DE SOCIEDAD-'

No 11736 — EDICTO;
A los efectos de la Ley 11.867 se hace saber 

a _O3 ih¡o. osados que, por vo-untad' de sus in 
tegraníes na queaado ciuueña-la- sociedad -“CE 

-.lUDONio Y V^LLaK^lAL’5, que giraba‘ en Em 
Marcación, Provincia u’e Salva, ionnadapor los 
generas Juan 'Caros Ceridonio y Fernando Lean

dw ViJiarreal, , haciendoSe ca.go del activo y 
pasivo ©i sengr Fernanuo L.VWarreál y doña 
J uau4 .Hortensia vx.iarreal,'a lavor.ue quienes 
se t ansíisTc» todas .as cuotas del hegoci^ Pa 
ra aposiciones ca^-e 9 de juño NÓ-548.— 
cackn, por si término dg Ley 0 .

Enioamcion, disi§mbre 2S di IKíl 
FERNANDO L/ VIúLAIRBAL — TítóM !t VI 
llarreaL . ; i
VICTORIANO SArMIWTO.
: i) B’a.1 1211154

1V-. H7.H — V4l.*xiT& Páú
a ios tíd-ctos legaos correspondientes se h&SS 
8aber el termino d© cinco tái,? .qu.$ se ña con 
venido en •& venta, por pane de uan Ma 
nucí Gula a lavóx de don i-m^- Mauü, (h>. ne 
gocio de panadería Cfebñdacíón y venta •, denó . 
turnado “Panadería lür Progreso”, en
esta GiuJaá en ¡a cale poc@ de OuUbiL- N9 §43 
Llf vtóa ■ sfi - íealBári- -libre de -¡’s^sivo, con M 
infjrvexicián -dil> sug.erito escribano, en cuyas., 
o&mas dé la cali© Ba.carce jN? 376, constituyen - 
domíéi.io especial ¡os contraíante.todos ¿os . 
©fictos légales a que hubisDa iugan 

• ABTORO PW.ALVA — iWibam
g) § ai 12|1|55

N® 11720 — DíéOLÚClON DÉ SÓdÉD.ÁD,—
Se hac© saber por el término legal que se 

tranlita la áisoiución d@ ;a Sociedad Mercan
til ÚóleGviva “Buisan y Compañía”, .coiif domi- 
cilio en esta ciudad ©ai e AIvaradQ n£ 66g c.ons 
títuíd'a por. lo§ .señora. Angel. Buisau’y^cin y 
Aiuonio Gonvddo Roncag ia. tomanuQ ésfe últi« 
me a .su cargo ©1 activo, y pasiVQ dé & SqcU- 
dad. Para .oposiciones: Rgcrihanía Juan Fa> 
bW ..Arlas, Avenida. Be -grano 466 dé biU Mu* 
dadi . . 3 | ■

JÜAM PÁB&O ARIAS, isérttano PúlM—

e) |0|iá¡B4 <1 i|x¡§lA...

> 11713 — TOANOgRzMóíA DI
Por é término s© base saber qué dón 

Antonio Raías.1 Morón, transfiere a -1.av.0r ¿® 
Morón — Sociedad' de Résponsabú

nv uno e&igtoí se Mea sabor’.me 
escritura N?-936. ce lecha ÍO de Dicftmbxe de 
1954, autorizada por el Escribano Juii@. R. Zam 
trano, la señora Emilia Maña á’ef Pilar Profe 

gjion© de Martínez, ha c-dido a la Señora Ma 
ria de los Angeles Bo.goñoi. de .Proie^ione la 
totahda-l de los derechos y acciones que tLne 
y le- Güiiwpon m a ¡a Soaiedtó “El ‘colegio-» 
Librria. Pap^eria é imprenta Soa, R..sp« L-tda, 
acciones que-ta-peñan- 8á dr- un ;w©r d® |

ai -•X.O3Ú..-* m|n» c|l5 ©|US . . • - -
«. w

í AVISO le SEOCTAiMA 0£ LA
.- ?-■ . ■ -«ACM
V:. -mwíWflíA Bi M «&.&&&y .

SMflON AVjSOl
. fite-'-BtXíííMlA.RlA ÍSÉ í»WRSeACtt0!|® • 

ñ&&.: fiüflKMaái' fea ittóJáasa gu© s® ttefiafi- 
Sláfr 6oñ §1 Íüfi0ffig.ffi.$jrtg <3 fe Wi.ré> <W» 
•í §fes ártw »: fcSBfíeiWtíssfeM.

AgfgWfflA SéfltM. 4 'ia SeereteriOs 
báje y Mttau •■■■:■ ;'

sfcmtABiA og -
0ffifi00t©S. flni. Ri;.. AélSíW6iÁ.;aOClM_

%25c2%25bfjuuAtu.au


ñÓLÉlT: OfiCÍAL SAiLTá, ENERO 5 DE 1055 PAG. 55

A LOS SUSCHIPTORBS & Kj-S AVISADORA •A LAS IMÜ^ICWA^IDADM

Se

riN

gnes

_ _, .,x - De acuerdo al Secreto Nv 3643 del 1117144 e»La primera publicación d. ¡os aviaos debeoWat£>rta ,a puLeacl6n
recuerda que las suscripciones al BOLE-ggJ, cOntJ.olada po3. iog totgresaáeg a íia d€¡os balances trimestrales, los'q ie gozaran de 
OFICIAL deberán ser renovadas en e' w _ , , . . i& ^«o^ón eJtabteeida por el Decreto K«

salvar en tiempo oportuno cualquto error ^11.193 óel W de Jpdi d:
que se hubiere mcurrido, B1SB0TOBd® su veneünienta

TALLERES GBA>XOOS 
CARCEL PENITENCIARIA
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